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s u m a r i o

Ministerio de Justicia

Orden concediendo la exceden; ia vo- 
luntaiia ai Oficial segundo de 
Administración civil del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este de-* 
partamento1 doña Dolores Barca 

RubinosV—Página 211

Otra nombrando- Juez de Primera Ins
tancia e Instmcción interino a don 
Cecilio P* Cid Ibáñez, que pasará 
a servir el cargo de Presidente su
plente del Turado de Urgencia nú
mero 7 de Madrid.— Página 211

Otra dejando sin efecto el nombra
miento de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción interino, cor. des
tino én el Juzgado Especial instruc
tor del Tribunal Popular Cuen- 
cat a favor de don Juan Sa'.abert 
Arnal*— Página 211

Otra nombrando con carácter *nteri> 
no Auxiliar del Jurado de instruc
ción de Baza (Granada) a don 
Francisco Serrano Fiblía*—  Pági
na 211- ■ ' \ . * \

Otra suprimiendo el derecho al per
cibo de dietas a todo el personal 
dependiente de la Administración 
de Justicia^ que perciba sueldo se
ñalado en presupuestos, hasta tan
to no sea reconocido por este de- 
partameníor—Página 211

Ministerio de Hacienda

Orden circular concediendo eJ ingre
so en el Instituto de Carabhieios a 
los individuos que figuran en la 
relación que se inserta,—  Pági
na .211 . v '

Otra promoviendo al empleo de Ca
bo al Carabinero Fernando Grancla 
Asenjo.— Página .214 

Otra promoviendo ai fempíeo de Ca
bo al Carabinero José González 
González,— Página 214

Ministerio de Marina y Aire

Orden circular rectificando la^dl igual 
cíase de 18 de Febrero úlrmo en 
el sentido que se indica,—  Pági
na 214 • ̂

Otra ídem creando el Grupo de Pro
tección del Vuelo en A.viadón M1G 
litar, en la forma que se expresa*—  
Página 214 v 

Otra ídem concediendo el emplee de 
Teniente Mecánico de .-■Aviación 
Militar al Alférez de dicha espe
cialidad don Luis Cantero Timénez* 
-"dPágina 215 

Otra ídem concediendo el empleo de 
Cabo de Aviación .Militar al sol
dado de la misma arma Etnihp T a 
pias*-—Página 215 

Otra ídem concediendo el título de 
Piloto militar de Aeroplano y em
pleo de Sargento a don Ricardo 
López Olave*— Página 215 

Otra ídem concediendo el empleo de 
Sargento de Aviación ai do \ José 
Mateo Ñeguere*:—Página 215

Otra ídem convocando up concurso 
para cubrir plazas de alumnos Pilo
tos de Aviación Militar en ia« con
diciones que se expresan*—  Pág'i- 

215 ’
Otra disponiendo cesen de prestar sus 

servicios en los destinos actuales, 
y pasen a continuarlos donde se 
menciona, el personal de Ma dnería 
que se indica*— Página 216

Otra concediendo dos meses de li
cencia, por enfermo, al Auxiliar 
del Cuerpo de ios Servicios T éc
nicos' de la Armada don Ricardo 
Sangüesa Pérez*— Página 2l6

Otra ídem id* al Operario de la Se
gunda Sección del C* A* S; T* A, 
José Serrat Fernández* —  Pági
na 2l 6

Otra concediendo cuatro meses de li-
' cencía, por enfermo, al Operario de 

la Segunda Sección del C* Ar. S,
T* A* Federico Fornaguera Ramón.

Página 216

Otra concediendo el reingreso en la 
Armada al personal que se reiació- 

, na;-—Página 216 , -

Otra concediendo dos meses de li
cencia, por enfermo, al Comandan
te Médico de la Arniada don Ro
gelio Calvo Giráldez*— Página 218

Otra concediendo dos meses de pró
rroga a la licencia que ha disfru
tado el Marinero fogonero Andrés 
Martínez Cebes*— Página 5-18-

Ministerio de la Gobernación
9

Orden (rectificada) disponiendo pase * 
a situación de reemplazo por, en-
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fcrmo, con residencia en Csitage- 
na, el Teniente del Instituto de ia 
Guardia Nacional Republicana don 
Víctor. Alvarez Pérez*— Página 21S

Otra resolviendo instancia dei A uxi
liar, de primera clase de Adminis
tración Civil de este Ministerio do
ña María Paz Sáenz Muñoz» --  Pá
gina 2 19

Otra disponiendo cause bap en ei 
Cuerpo de Seguridad, por eMetmo, 
el Capitán de. la plantilla de Ma
drid don. Argim>ro González Ra
mos*— Página 2 ! S

M inisterio  d e Instru cción  
pública y Bellas Artes

Orden concediendo cincuenta becas, 
que se distribuirán entre los alumq 

,-nos seleccionados de las escuelas 
nacionales del distrito uniyei sita
rlo de Cataluña que reúnan las con
diciones que se expresan*—  Pági
na 2 j 2

Otra nombrando Comisario D sector 
del Instituto para Obreros en V a 
lencia ai Catedrático don Enrique 
Rió ja. Lo-Bianco*— Página 2Ü9

Otra designando a los señores que se 
expresan para el estudio y peopues-

- ta de un nuevo plan de estudios ert
{ la escuela primaria*—-Página 219

 Ministerio de Trabajo 
y Previsión

Orden declarando en situado de ex-* 
cedenaa activa ai funcionado del 
Cuerpo Administrativo de Meca
nógrafos-Calculador ei de Estadís- 
tica Miguel Viílén Cubero*-— Pági-, 
na 219

Ministerio cíe Agricultura

Orden, separando definí ti vamer te del 
servicio al Ingeniero jcfe.de segun
da-clase del Cuerpo de Agrónomos 
don Miguel Cortan Errea*—  Pági 
na 220 ' '

Otra fijando la cuota de seis pesetas 
por kg», durante el segiinoJ tri
mestre del año actual, del arancel 
de importación que han de satisfa
cer-de las partidas que se irnican, 
tanto-para tos productos nm.onales 
como extranjeros*— Página 229

Ministerio de Industria 

Orden (recíiíkada) nombrando I age- 
mero tercero interino' del C..; erpo

Nacional de Minas a don -Domingo
• Morales López*--Página 22e

Ministerio de Comunicacio
nes y Malina mercante

Orden separando 'definitivamente del
. servicio a. los Je fe s  del Cuerpo T éc

nico de Correos que se indican*—- 
Págmr 22o

¿ ^

Otra disponiendo quede en; situación
-. de jubilado, con derecho- a la pen -. 

sión extraordinaria de 5*6ód pe
setas anuales, el jefe de Negociado .

. cíe segunda clase del Cuerpo Téc-
. nica de Carteos--don Jose Cor roto 

Arias*— Página 220

Otra disponiendo la separación defi
nitiva, del servicio de los Calleros 
rurales José Lozano Álbaladejo y 
Simón Sáez Sánchez*— Pag x a  221

Otra nombrando Inspector de las De- 
-legaciones Mari tunas-del' Norte al 
Delegado .de Santander don Juan 
Antonio. Villegas Casado*— ; Y agi
na '221 .

Otra disponiendo, cea' reintegro o en. 
su destino y en el ‘escalafón del 
Cuerpo de,. Patrones guardapescas 

. que.ocupaba Juan Luis Besí-ud Oli- 
ver*-—Página 224; . 1

Otra disponiendo pase a prestan los 
servicios de su dase a la Delega
ción Marítima de Barcelona el Pa- 

Mrón guardapescas Juan LuA. Res
tare! Olivar*---Página. 22 L

Otra disponiendo-sea .reintegrado en 
su destino y en el escalafón "del 
Cuerpo de Policía .Marít-.ma el 
Agente de segunda don Jairue M a 
ri Roig*—-Página 2 2 1 .

Otra disponiendo pase' a prestar los , 
servicios de-su clase a la Delegación 
Marítima de Barcelona el. Agente 
de Policía Marítima don Jaime--Ma
ri Roig,---^-Página 22!

Otra dispontendo que ei Vocal del 
Comité de Incautación de la. Com
pañía Transmediterránea Juan Lle- 
pis Polit sea sustituido por Juan 
Mateo Maiques*— Pág» u  >' S

 Administración Central

E s t a d o * —  A s u n t o s  J u r í d c o s *—  
Notificación del Cónsul ‘de España' 
en Camagüey del fallecimiento del 
súbdito español Rafael Riba Mónta
la*— Página 221 * “ J

Idem id* . del Ministro de Espa
ña _a í i - Bogotá, del fallecimien

to del subdito español Pedro Gis- 
per Ollé*— Página 22!

Idem .id* del Cónsul de España en 
Santiago de Chile del fallecimiento 
del súbdito-español Cesárea Cabe
llo. Martínez*— Página 221

Idem ícl* del Cónsul de España, en 
Gibraiíaq del fallecimiento., de. los 

- súbditos' españoles que se indicm*
— Página' 222

Idem id* del- Cónsul general de Es
paña en Ginebra, del fallecimiento 

. cíe los súbditos españoles -que -se in-,
"  ....V  222 :

Idem id* del Cónsul de España - en 
. Pan, del fallecimiento del subdito 

., español • José Lampréate Lina.*—
. Página 222 - . . ^

Idem í¿* del Cónsul de España en 
■ Córdoba (República- Argentina), del 

fallecimiento de los ciudadanos es
pañoles que. se insertan*— Pági
na 222

Idem- id, del Cónsul genera! de Es- 
paña-en El Cairo, del fallecía*íento 

■ dei súbdito Vicente Bienvenido 
Aníoriovitch*—-Página 222

Idem id* del Cónsul; de España -en 
■ Río de Janeiro, del fallecimienta, 
de los subdnos es'«Moles que se
indican*— Página 222

Idem id* "del Vicecónsul encargado 
del Consulado general de Espa
ña en Méjico, dei fallecimiento del 
súbdito español Antonio Salázar
ILvcLm — N y  -  ?22 •

Idem. íd*. del Cónsul de España- en 
1 Uxda, del fallecimiento de los súb- 

ditos españoles que se relacionan*
— Página 222

■Ha cien d a» —  D ir ec c ió n  g e n e r a l  
. d e l  T e s o r o  y  S e g u r o s »—  Nota 

de los números y poblaciones a 
que han correspondido los premios 
mayores-del sorteo celebrado ei día 
io- clel mes actual,;— Página. 223

M a rin a  y  A ire»—  Ser v ic io s  T é c -
NIC9-I.MDUSTRIALES»—  Relación de 
ios expedientes dejados sin curso-

-. reglamentariamente, por las causas 
que se indican*— Página 223

O b r a s  p ú b l ic a s »—  D ir ec c ió n  g e n e *, 

r a l  d e  C a r r e t e r a s  y  C am in o s  

V e c in a l e s *—  Distribución general 
en los dos ejercicios económicos' de 
1Q37 y 38, entre las Jefaturas de 

.. Obras públicas que se reía m n.m 
er? el estado adjunto, del crédito de 
3*525*103- pesetas, para obras de. 
•conservación de carreteras*—  PágL.

' na 223
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. .Sr.: Vista la instancia eleva
da a '-este Ministerio con fecha del 18 
de Marzo pasado, por doña ¡Dolores 
Barea ‘Rubines, Oficial segundo de 
Administración civil del Cuerpo Téc
nico-administrativo del mismo, soli
citando- la excedencia voluntaria en 
el expresado cargo, para el que fué 
nombrada por Orden ministerial del 
3 de Octubre de 1931, tomando pose
sión del mismo con fecha retrotraída 
a l , 2.0 de Agosto de dicho año y te
niendo en cuenta lo que se dispone 
en el artículo 41; del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, dictado para 
la aplicación de la Rey de Bases so-‘ 
bre funcionarios públicos de 22 de 
Julio del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a la expresada solicitante 
doña ¡Dolores ¡Barea Rubinos la ex
cedencia voluntaria en el citado car
go, por un período de tiempo no me
nor de un año ni mayor de. diez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.' 

Valencia, 12. de Abril de 1937.

P. D .,
M ARIANO  SA N C H E Z RO CA

Señor Subsecretario -de este; Ministe
rio.

I lmo. '  S r . : ¿?o.r haberse sufrido
error en el nombre del designado Pre- 

' - sidente suplente- del Jurado de U rgen
cia número 7 de M adrid, con fecha 
31 de Marzo, se inserta a continuación 
la Orden debidamente rectifica d a:- 

«limo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el , Decreto de 15 de 
Agosto de 1936, convertido en Ley 
por la de 19 de Diciembre del propio 
año,  ̂ ;

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Prim era Instancia e Instruc
ción interino a don Cecilio P. Cid 

■ Ibáñez, que, a reserva de la propuesta 
de la Comisión judicial correspon

da diente, pasará a servir el cargo de 
Presidente suplente del Jurado de U r
gencia número 7 de Madrid.»

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 13 . de Abril de 1937.

P. D.,
' M ARIAN O  S A N C H E Z  R O C A

_ Señor' ‘Subsecretario de este Ministe- 
■ rio. ‘ ■: ' ' ‘ -i ' '

I lmo. S r . : En uso de las faculta
des que le están atribuidas,

Este Ministerio acuerda dejar sin 
efecto el nombramiento de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción inte
rino, con destino en el Juzgado Es
pecial instructor del Tribunal Po
pular de Cuenca, hecho a favor de 
don Juan Salabert Arnal.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. .

Valencia, 13 de Abril de 1937.
IP. D.,

M A R IA N O , SA N C H E Z RO CA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. Sr..: Vista la propuesta ele
vada por V. I. y de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado cuarto de 
la Orden de 16 de Diciembre último, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
con carácter interino y a reserva de 
la propuesta que en su día* eleve la 
Comisión judicial correspondiente, 
para la plaza de Auxiliar de ese Tri- 

.bunal, a don Francisco Serrano Fi- 
blia, A uxiliar del Juzgado de Ins
trucción de Baza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectosi 

Valencia, 13 de Abril de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  SA N C H E Z R O CA

Señor Presidente del Tribunal Popu
lar de Baza.

I lmo. S r .: La aspiración, unánime
mente sentida por el personal de la 
Administración de Justicia de la su
presión de los aranceles judiciales co
rno forma única de remuneración pa-; 
ra ellos, se vió satisfecha por el De
creto de 4 de Enero último. Esta dis
posición, al mismo tiempo que im
primió el citado arancel, asignó al 
personal que no tuviere señalado suel
do del Estado por disposiciones an
teriores, e l que fijaba en las planti
llas que ^también aprobaba el referi
do Decreto.

E n  repetidas Ordenes de este Mi
nisterio se han fijado asimismo re
muneraciones a los funcionarios, de
pendientes de él 'que hasta entonces 
no las percibían, pero al mismo tiem
po, no desconociendo los sacrificios 
qué los momentos actuales imponen 
a todos los ciudadanos y muy particu
larmente a los funcionarios públicos, 
se declaró en dichas Ordenes la pro
hibición del percibo de dietas u otros 
emolumentos más que los sueldos y 
remuneraciones establecidos por ellas.
. P o r estas consideraciones,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primera. Queda suprimido el de

recho al percibo de dietas a todo el 
personal dependiente de la Adminis
tración de Justicia que perciba suel
do señalado en Presupuestos, sea 
cualquiera el trabajo o comisión que 
realice o se le. encomiende, a menos 
que en la  orden disponiendo el ser
vicio se haga constar expresamente 
este derecho.

Segundo. . Los funcionarios que en 
la actualidad des emp eñen comisión 
de servicio, con derecho al percibo de 
dietas, cesarán en este derecho a par
tir de la publicación de esta Orden 
hasta tanto no se les reconozca el 
mismo por este departamento, de .con
formidad con lo dispuesto en el nú
mero anterior, previo .estudio de la 
justificación que se alegue por el per
cibo de tal devengo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos oportunos.

Valencia, 14 de Abril de 1937.

P. D ,
M A R IA N O  SA N C H E Z R O CA v

Señor .Subsecretario de este Ministe
rio. - x -

MINISTERIO DE HACIEN
 DA.

ORDENES

Reuniendo las condiciones exigidas 
en Orden, de este Ministerio de 25 de 
Febrero último (GACETA número 58), 
para servir en el Instituto de Carabine
ros los aspirantes - de. las Milicias de la 

■ República que figuran en ja relación. . 
que comienza con Lázaro.Abad Sánchez 
y termina con Amadeo. Zarza Fernán
dez, y de conformidad con lo propuesto 
por el Negociado de Reclutamiento,

He tenido a bien concederles el in
greso en el mencionado Instituto con 
destino a las .Brigadas Mixtas de Ca
rabineros.

Lo comunico a V. E. para su cono- 
cimiéfito' y efectos. Valencia, 12 de 
Abril'de 1937. , '

P. Di,
: MARIANO TRü CHARTE

Señor... ,

Relación que se cita

Lázaro Abad Sánchez"
Isidoro Aguado-Blanco
José Aguado Gutiérrez
Pedro Agudo Martín '
Dionisio Aguilar Moreno
Cipriano Aguilar Orejón
Joaquín Aguilar Sanz
.Calixto Aguilar Villa'
Jesús Aguilera Aguilera
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Prim itivo Aguilera Ramos 
Leandro del Alamo Pinzón 
Salvador Alarcón Alniazán 
Manuel Alfonso Callejas 
Lúcio Alonso Avila 
Tiburcio Alonso Bargueño 
José Alonso Nieto 
M anuel .Alvarez González 
José Alvarez Rodríguez 
Luis Alvarez del Ron 
Santos Alvarez Velasen 
Mariano Alvarez Zapatero 
Modesto Amarilla Arguello 
Octavio Angulo Ortega 
Bduardo Aparicio Zamarreño 
Domingo Arana Alvarez 
Samuel Arellano Camiz 
Francisco Arias H um anes 
Abrahán Artesero Zamora s
Celestino Arranz H erranz 
Rodrigo Arredondo Simón 
Bernardino Arroyo Gonzalo 
Julián A spérilla del M ora l,
Angel Atienza Pérez 
Tiburcio Avendaño Molero 
Saturnino Avilés Gómez 
Julián Badillo Cuenca 
Domingo Ballesteros Rodríguez 
Conrado Baños Mayor 
Dolores de la Cruz Barba 

' M anuel Barbero M aganto 
Juan Bargueño Sierra 
Juan Bayona Alonso 
Juán Belinchón López 
Darío Bermúdez Delgado 
Pedro Bernavé Delgado .
David Bernaldo; García 

- - Adrián Bertolucci Gómez 
Felipe Blanco del Toro 
Pedro Blas M artínez -

José Bueno de la Riva 
A lejandro Burgos Barcia 
Joaquín Bustam ante Tirado 
José M aría Caballero de León Gue

rrero

Andrés Cabezudo Ayala 
M anuel Calderón Villagraz 
Alberto Cales Muñoz 
Fernando Cales Muñoz 

. José Antonio Calle Zúa Mí 
Francisco Campos Cano 
Pedro Cantero Oliva 
Juan Carbonell Ureña 
Antonio Carrasco Amara 
José Carrasco Velázquez 
A gustín Carrero Arenas 
Angel Carriazo Conde ¡
Lope ‘ Casarrubio Agudo 
Antonio Casillas Orrillos 
Francisco Castaños Rodríguez 
Francisco Castellanos Mora 
Antonio del Castillo Gil 
Jaime Antonio del Castillo M artínez 
U rbano.C astro H erreros 
Faustino Celorio Pérez 
Emilio Cisneros Jiménez 
Aurelio Collado Castilla

Saturnino Conejo Hernández 
Melquíades Conversa O rtega1 
H erm inio Corbacho Bermúdez 
Jacinto Crespo Lozano 
Gabriel Criado Caballero 
Agapito Cuenca García 
José Cuenca Ortega 
Inocencio Cuesta Cerdeño 
Mariano Chapado Camaño 
Antonio Chico Sierra 
Baltasar Díaz Arribas 
Antonio Díaz Carrasco 
Tiburcio Díaz Castaño !
Juan Díaz Gonzál-ez 
Julián Díaz López 
Domingo de Diego Soto 
Emilio Diez Alavárez 
Julio Domínguez García 
E nrique Domínguez Fernández 

, Federico Domínguez M artínez 
Esteban Domínguez Torrijos 
Em iliano Doarado Muñoz 
Jesús Duce Judez 
Leoncio D urán D arán 
Luis Durán Durán 
Antonio Durán H idalgo 
Fabián Duro Santurde 
Eugenio Duro Alias 
Antonio Duro López 
E nrique Escobar Blanco 
Melquiades Escobar García 
H ernando Escobar Juárez 
Emilio Escobar- Majano 
Tomás Escobar Majano 
José Escribano Prieto 
Dionisio E steban García 
José E steban González 
Joaquín Estévez Ortega 
Arturo Falagán Cornejo 

.José Feito Babes 
Eustasio Felipe Gago 
Murciano Felipe Gago : 
Teodoro Fernández Alvarez 
Santiago Fernández Burgos 
Francisco Fernández Calderón 
Pablo Fernández Campos 
Isaac Fernández Carballo 
Manuel Fernández Carballo 
Alfonso Fernández de la Cruz 
Nicolás Fernández Gallego 
Enrique Fernández García 
José M apa Fernández González 
José Fernández Montes / 
Domingo Fernández Palacios 
Pedro Fernández Rodríguez 
Félix  Fernández Sánchez 
Mariano Fernández Sánchez 
Ricardo Fernández Sánchez 
Julián Fernández Trigo 
Julio Fernández De las Vega 
Federico Forcada Maroto 
Cándido de la Fuente Fuen tes 
José Fuentes Ramos 
Juán Galán Castellanos '

, Moisés Galán Castelludo 
Anastasio Ggyo del Río 
N atividad García Aguila*

Pedro García Alonso 
Alejandro García Blanco 
¿santiago García Caballero 
V alentín García Casarubios 
Bernardo García Castro 
Ramón García Cuenca 
Alejandro García Díaz 
Nicolás García Díaz 
Modesto García Escalera “ 
Alfonso García García 
Julio García González 
Mariano García López 
José García Loza 
Ignacio García Mejía 
José García Rojo 
Blas Garoz Díaz 
Mariano Garoz Pedraza 
Víctor Garrido Arce 
Agustín Garrido Avila 
Juan Garrido M artín 
Máximo Gavilán García 
Benito Gómez Amigo 
Andrés Gómez Cardenal 
Tomás Gómez M artín 
Marcelo Gómez Parra 
Alfonso Gómez Pérez 
A lejandro Gómez Prieto 
¿Angel Gómez Rico 
Pedro. Gómez Rojo 
■Raimundo González Alonso. 
Vicente González Barquillo 
Gonzalo González Duque 
Antonio González Fernández 
Angel González González 
Eulogio González H ernández 
Angel González Giménez 
Juan González Moronte 
M eregjido González Quijorna 
Manuel García Molina 
José G uerra Ortega 
PHlipe G uerra Ruíz 
Honorio G uerrero Cuaitero 
H ipólito Guillen D urán 
Benito G utiérrez Cañadíllo 
Eladio G utiérrez Nieto 
Angel Guzmán Sánchez 
Modesto H aro .Escobar 
Angel de la H era Mejía 
Alejandro de H eras Cuesta 
Lucas de las H eras Rodríguez 
M ariano H erm ida Fernández 
José .H ernán  Gómez Veiasco 
Conrado H ernández Basurto 
José María H ernández - H ernández 
Vicente H ernández Rincón 
M ariano H ernández Valdibieso 
M artín H ernando leí bozo 
Anselmo H erranz M artín 
Diego H errero  'Carnero 
Vicente Ijón García 
Félix Horca jada Ubeda 
H erm enegildo del Hoyo Párraga 
Manuel del Hoyo Párraga 
Moisés H uerto Linares 
Pío Iglesias Cantero 
Carlos Iglesias López 
Juan Tturvide Fraile
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Angel Izquierdo Sarna-niego 
Carlos Jaén Arroyo 
Vicente Jaén Hernández 
Teófilo Jaim e Gutiérrez 
Julio Jaraba López 
Hilario Giménez Belincbón 
Pablo Jim énez Coleta 
José Jim énez H erranz 
Juan Jim énez H erranz 
Antonio Jiménez Muñoz 
Enrique Jiménez Parra  
Francisco Jiinénez P-ei ecejuela 
Antonio Jim énez B.equeiia 
Antonio Jim énez Rodríguez 

v Jenaro Rara B ir loto 
Manuel Lem a Robledo 
Francisco de León M artín 
Pablo León Yustes 
Francisco López Alvarez 
Eulogio López Blanco 
Enrique López Gallego 
M anuel López Gallego 
José López García 
M anuel López González 
Antonio López López Antonio 
Francisco López M artínez 
Anselmo López Mendi 
Ezequiel López M erino 
Pablo López M erino 

> Ignacio López N avarro 
M artín López' Pelado 
Hilario López P iner 

: Alfonso López Sánchez 
Angel López Sanz 
Tóribio López Torras 
Alfonso López Torrejón 
Máximo López -.Vázquez 
jesús López Viajel 
Angel L lantino Blanco 
Balbino M aceim Agudo 
Antonio M alta de la Plaza 
José M arín Tapia -  

. Jesús M ariscal Mota 
Pío M aroto Marín 
M anuel M ir oto San Juáii 
José Márquez M árquez 

.Sebastián  M artín  de la Banda 
E ladio M artín  Cabrera'
Luis M artín Cano 

, José M artín Cintas 
Francisco M artín Delgado 
Angel M artín Escobar 
Marcelino M artín  Fernández 
Valentín M artín Fernandez 
José M artín .G arcía  
Zoilo M artín Garcí i V 
Román "M artín Miguel \

' Lucio M artín Nieto 
, Bonifacio M artín Ocaña 
, M arcelino M artín del Pozo 
Silvestre M artín  Redondo 
Juan M aría M artín Risco 
Saturnino M artín Sida Moreno 
Encarnación M artín Torres 
Antonio M artínez de Acuña 
António M artínez d e , Acuña 
Francisco M artínez -Biexma

José M artínez Gallo 
Félix  M artínez García 
Em iliano M artínez Jordán 
Julián M artínezV juaia 
Santiago M artínez Juara 
Patricio M artínez M artínez 
Simón M artínez Prieto 
León M artínez Serrano 
Agustín M artínez T rigo_
Rafael Marco Lorenzo .
Pedro Mateo Calero 
Julián Mateo Mateo 
Enrique Mateo Moreno 
Lázaro Mayo Ocaña 
José M azarracín Ramos 
José M edina M artínez 
Em iliano M enchero Casanová 
.Anastasio M encheio Pérez 
Francisco M enéndez Domínguez 
Antolín M erino Merino 
Juan Mesas Tordesillas 
Adelaido M illán Pérez 
Víctor M inaya Lorante 
Antonio M iranda Sanz 
Ambrosio Molina Bravo 
Isaac M olinero Pozo 
Francisco M onreal V illafranea 
Máximo M ontero Casanova 
José M ontero Rublo 
Guillermo M ontero Tobares . 
Jenaro M ontes Muñoz 
Pedro Mora García 
Avelino del M oral Sánchez 
Francisco Morales Marón 
juá ii M orales Ponjpa 
M anuel M orales Rosada 
Julián M orán Avendaño 
Mateo Morcillo de la Puente 
Vicente M orán Jurado 
Julián M oreno Morán 
Julián Mopeno Morán 
Encardo Moreno R evuelta 
Luis Moreno Sevillano 
Constantino Mota García 
Gabriel Moya M ar.ín  
Eliseo de las Mules García 
Hilario Muñiz Muñoz 
Cándido Muñoz Puentes 
Leonardo M uñoz.M olina 
Virgilio Muñoz Romero 
Pedro Muñoz 'Sánchez 
Tomás Muñoz Sánchez 
Ahcente N'avalmoral Dávila ( . 
Juan José N avarro Gallén „ 
Nicolás N avarro Lorenzo 
Alejandro N avarro Sagols _ 

^Salvador Noguero' Cuevas 
Jenaro Núñez Berr tgu..íe - 
Bernabé Núñez Gómez*
Eloy Ocaña Soto 
Félix  del Olmo Cuesta 
José Onde Tregón 
Alejandro Oñate Ciprián 
José Oreiro Otero 
Teodoro Orihuela Brit 
E lias Otero Fernández .
M ariano O itiz BebarnAri

Salomé Ortiz Tendero 
Antonio Oyafvide Agi.dnal 
Francisco Pacheco Olmos 
¿Antonio Padrino Manzano 
Juan Palomino García 
Ahcente Palomo G uillé i 
Miguel Pantoja Baza 
Evaristo Paredes H errero 
José M aría Pascuax Arcate 
Ensebio Pastrana Garr-ao 
Sergio Pavón Sánchez 
Pedro Peces Jaime 
M anuel Pedrero Na v an  o 
Isidro Peinadp García 
Patricio Peinado de las M atas 
Ezequiel Peinado Ptñalver 
Luís Peña Cábañas 
litan  Peña Otero 
E duardo Pérez Cejuela 
.Angel Pérez Coliad j 
E scolástico Pérez Corbacho 
Juan Pérez Estévez 
Pdorer. tino Pérez Felipe 
Edm undo Pérez Fernández 
Mariano Pérez G ard a  
Julián  Pérez González 
Eloy Pérez Miguel 
Em ilio Perales Moreno 
Teófilo Perulero Alonso ' 
José Pinilla Sánc.nez 
Casimiro'"Pintado Fuente 
Alejandro Piña López
Domit-go Pina Molina 
Víctor Miguel Piñt.ro M anque 
Eduardo Platero Sánch-z 
Antonio Plaza Moreno 
Aniceto Plaza Tor losillas 

z • Em iliano Polo Capo elimos 
Cándido Polo L iara ''d i 
Julián Pozo Galán 
Pablo del Pozo Sánchez , 
Enrique Priego Rodríguez 
Santiago Prieto Puíz '
Em iliano Privado Casa >• 
Prim itivo Punzón T ah mino 
José María. Quignón López 
Anselmo Quijorna Medina 
Alfredo Quintana Ortiz 
Epifanio Rabadán Perrer 

. Luis Rábago García 
Senén Raboso de la Osa 
Vicente Ram írez San Fedro • 
Pedro Ramos Corbacho 
Em iliano Ramos Pérez 

. Ramón Recuero Domínguez 
Mariano Redondo ¿Hca.az 
Adrián Re laño Chamorro

— Pedr o Requena Borraj T —
Miguel R etana Bmrios 
Clemente ie la Rica Abel 
Rafael del Río Bravo 
Jo sé . Rivas Torres 
Félix Robles Alonso 
Manuel Rodríguez 
Gregorio Rodríguez Ci adr® 
Rafael Rodríguez García 
josé Rodríguez G ¿ále/, ,
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- Eduardo - Rodríguez Gutiérrez 

F élix  Rodríguez Hernández 
• Gregorio Rodríguez Jiménez 

Faustino Rodríguez Morales 
Mariano Rodríguez Nieto 
Teófilo Rodríguez Aomhela 
Valentín Rodríguez Sánche: 
Bernardo Rodríguez T onejón 
Celedonio Rodríguez Vidal 
Francisco Roldán Moreno 
José Rojo López- 
Juan Rojo Tocino 
Eladio Román Vá quez

‘i
Francisco Ronsero Aria-.
Francisco Rozas Rodríguez 
K iginio Ruano Di 

■ Fldario Rubio González 
Julián Rubio del i  orón 
Carlos Ruíz Izquierdo 
Mariano. Ruíz Martínez 
E stelan  Ruíz Ruíz 
José Ruíz-Segura 
Joaquín Sabroso Gutiérrez 
Serafín Sainz Rica He 
Dionisio Salcedo Bníz.

Juan San José M anas.
Julián Sanz Román Mareo 
Julián Sánchez Carralero M art.mcz 
Cipriano Sánchez C elio '
Prim itivo Sánchez Díaz 
Avelino Sánchez 'García 
Eernardino Sánchez Fie nández 
Laureano Sánchez Rodríguez' 
Juan Sánchez Sánchez 
Francisco Sánchez Sierra 

. Basilio Sánchez R -'rijo s 
Ruis .Sancho Montes 
Cipriano Santandc - Sánchez 

' Manuel Santillana Clero 
Matías Sanz A vih  
José Sauz Baz 
Francisco Sanz Benítez - 
Datrí- io Sanz López 
Alfonso Sanz Martín 
Bonifacio Sartis García 
Fernando Sequeiros Gesíal 
Gerardo Serrano Nielo 
José Sestiues Alvaro 
Julián Sevilla Rodrigo 
Angel Sierra Fernández 
•Julián Sobrino Dom ínguez■'*

. José María Soriano Canda.
José Suárez Araiz 
Juan Tanarro González 
Juan T anano González 
Rufino Tar'alo. Cnúmloios"
Agustín Tallo FIiFMinos 

, Quin an T o rib ioE L ich ez 
Ruis de la Torre deleña 

- v  A ^ ap’to de la Torre Fe ayo
Felipe 'Torres Garrido __
Manuel Taoriñán Redondo 
V 1, rute Valióla Cameiid 
Antonio Baddlo Ca rnea 
José Valencia Álvazez 
F élix  Valle González 
Germán Valle Go izalez

José \ arela Monasterio 
Luis V argas-Palen üa 
Dudo Vargas Villegas 
Manuel Vázquez .García . 
Antonio Vázquez Baúl.
José de la Vela García 
Andrés Velasco Rodríguez '
■junn Velázquez Otero 
Anastasio Vicente Pérez .>
Joaquín Martí de Vidal"s A icje id ro  

. Fram seo Villarejo Roo ligo  
Berclano Vdlasol Gervasio 
Anselmo Vi osea Delicado 
Maiínel Yéoenes López 
Francisco Vela de la Torre,
Amadeo Zarza Fernández

Accediendo a lo solicitado por el 
interesado, -

He resuelto confirmar  en el t ni oleo 
de Cabo, con el que se incorporé a las 
Columnas de choque, al r mparo de los 
beneficios de la Orden de 27 .Je Sep
tiembre próximo pasado, si C aíaline.ro 
Fernando Granda A senjo, peraunmlen
te al tercer Batallón d  ̂ la Qui na Bri- 
■gada MMta, debiendo ci^...iubr .11 di
cho empleo la antigr.eda de 13 ue Oc
tubre de 19-7,6.

Do comunico a V  p ra su _enoci- 
miento y efectos. Va lene ... 12 de Abril 
de 1977. \

MP. D.,
HARIAN J I  UCH A i FIE.

Senci..

Accediendo a lo solicitado por el in
teresado •

l íe  resuelto cónfir- nar e n ’ Hnpíeo 
de Cabo, cordel que se -icorporé a las 
ColnmiicS de choque al ; mpat - de los 
beneficios de la Orden de 27 de 'Sep
tiembre último al Carabi ero José Gon
zález González, Jeb'end .disLviar en 
dicho e m p le ó la  antigüedad de :9 de 
Octubre de 1936.

Do .comunico a V. paia su ; noci- 
miento y cumplimiento. Valenc.a, 12 
de Abril de 1937. ' ‘

P D,,
M ARIANO i  RUCHÓ R T F

Señ-r . .

MINISTERIO DE MARINA 
  Y AIRE

O R D E N E S

E x cm o .  S r.:  H e  resu leto  q u e  la   O r
den circu lar de 18 de F eb re r o  ú lt im o  
(G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  n ú
mero 51), por la  que se concedió a 
diverso personal el ascenso a Cabo y

a Sargento de A viació n  m ilitar, como 
recom pensa a los méritos contraídos 
y  servicios prestados en e l frente de 
G ranada, se entienda rectificada en 
el sentido que a continuación se ex

presa :
Don M igu el Montero M oreno, as

cendido a Sargento, se llam a como se 
expresa y  no don M igu e1 Moreno 
M ontero, como figura en la  relación.

Don F ran cisco  Linares C ecilio , as
cendido a Sargento, se llam a como se 
expresa y  no don Fran cisco Linares 
R ivas, como figura en la  relación.

Lo d igo  a V . E . para su conoci
miento y  cum plim iento.

V alen cia , 10 de A b ril de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O

Señor.

E xcm o. S r . : L a  im portancia que en 
les momentos actuales ha adquirido 
el S erv icio  d e .Protección  del V uelo  
en A viació n  m ilitar - hace necesario 
que todo lo que con él se relaciona 
esté debidam ente atendido," con obje
to de que rinda la  m ayor eficacia, por 
lo que se hace precisa la  "creación de 
una U nidad de la  qu e dependa el per
sonal afecto a dicho Servicio, tanto 
en la  parte m ilitar como en la adm i
nistrativa y  técn ica; en su vista ,

He resuelto  se constituya el Grupo 
de Protección de V uelos del arm a 
citada, en la form a que a continua
ción se e x p re s a :

E l G rupo citado lo com pondrán, 
tres Com pañías, uña de P la n a  M ayor 
con tres Secciones : P rim era , Jefatu
ra ; segunda, E scu elas, y  tercera, T a 
lleres y T eletip istas.

U n a Com pañía fija  con  tres Sec
ciones: P rim era, R adios A m etralla
dores bom barderos ; segun da, E le c tr i
cistas y  Mecánmos radios, y  tercera, 
T elefon istas, M eteorologistas y O rde
nanzas. H

U na C om pañía M óvil con cuatro 
Secciones: Prim era, R adios A m etra
lladores bom barderos; segunda, E le c 
tricistas y  M ecánicos radios; tercera, 
M eteorologistas y  T e le fo n is a s ; cuar
ta, Conductores, V ig ila n tes  y  C u adri
lla de tendido de líneas.

L a C om pañía fija  atenderá todos los 
servicios de instalaciones fijas de , 
Aeródrom os perm anentes, tanto en la 
parte de alum brado y  de electricidad 
como en i a  de radio y  m  et earolbgiá.

L a  Com pañía M óvil tendrá a  su 
cargo la  parte re lativa  de radio dé 
avió n , estaciones de autom óvil y  ser
vicios eléctricos y  de alum brado en 

-campos eventuales o Aeródrom os se- 
m iperm anentes.

L a Com pañía de P la n a  M ayor aten
derá lás peticiones de personal,, mate-
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rial y reparaciones y al mismo tiem 
po capacitará a personal para -distin
tos cometidos. . ■ ' v

Como Jefe de este Grupo se designa 
a l G apitán  de A viació n  don Julio 
B ajo de M igu el, quien propondrá a 
la Subsecretaría del A ire el personal 
que. ha de ser destinado para el m an

ado de' la , .soltadas Com pañías.
Lo d igo  a V . E . para su conoci

miento y cum plim iento.
V alen cia, 9 de A b ril de 1937.

IN D A L E C I O  -P R IE T O

Excm o. S r . : Como continuación a 
la Orden circu lar de 22 de M arzo ú l
timo (G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I 
C A  número 83), -

He resuelto .conceder el empleo de 
Teniente m ecánico al A lfé re z  de di
cha especialidad de A viación  m ilitar 
don Luis Cantero Jim énez, con la  .an 
tigüedad de, la  indicada fecha de 22 
de M arzo y  efectos adm inistrativos dé 
prim ero del actual..

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y  cum plim iento.

V alen cia , 8 de A b ril -de. 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O  ,

Excm o. Sr.: Corno recom pensa a la 
lealtad y  adhesión a la  Républica^de- 
rnostrada por él soldado de A viación  
Emilio T ap ia s, fugado del campo 
faccioso para- incorporarse a las tro
pas, leales,

He resuelto concederle el empleo de 
Cabo d e l  arm a expresada, con la an
tigüedad y efectos adm inistrativos de 
prim ero del actual.

L o  digo ' a V . E . p ara  su conoci
miento y cum plim iento.

V a len cia , 8 de A bril de 1937.

IN D A L E C I O  P R I E T O

Excm o. S r . : Por reunir las condi
ciones que determ ina la Orden circu
lar de 4 de D iciem bre últim o (G A 
C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  múme-

r° 34 1),
He -resuelto otorgar el título de PE 

loto m ilitar de A erop lano, con Ja an
tigüedad d e  6 del actu al, a l Cabo don 
Ricardo López C la v e , a quien se le 
otorga el em pleo de Sargento de 
A viación, con la misma antigüedad 
y efectos adm inistrativos de prim ero 
de M ayo próxim o.

■, Lo digo, a V . E . para  su conoci
miento y  cum plim ientoí 

V alen cia , 8 de A bril de 1937.

\  IN D A L E C I O  P R I E T O  

Señor... -

Excm o. S r . : Con arreglo  a lo dis
puesto en la  Orden circular de 11 de 
O ctubre de 19 3 6 ,(0 . O. número 208), 

He, resuelto conceder el empleo de 
Sargento de A viación  a don José M a
teo N o gu era, con antigüedad de p ri
mero del citado Octubre y efectos ad
m inistrativos de prim ero del mes ac
tual, debiendo aer clasificado en el 
empleo de Cabo con la antigüedad d e  
2 de A gosto del m encionado año, fe
cha que causó a lta  con dicho empleo 
en la T ercera  R egió n  A érea.
- Lo digo a V . E . para su conoci

miento y  cum plim iento. ?
V alen cia , 4 de_ A b r iL d e  1937.

IN D A L E C I O  P R IE T O  

Señor... '

Excm o. S r . : Se convoca concurso
para cubrir p lazas d e 'A lu m n o s p ilo 
tos 'de A viación  m ilitar, en las con
diciones sigu ie n te s:

Prim era. Los aspirantes tendrán 
que .haber cumplido, los 18 años antes 
de prim ero d e 'M a y o y  no haber cum
plido 22 años dentro del año actual.
■ Segunda. Las peticiones se harán 
por instancias d irig idas .a la Subsecre
taría del A ire. (M inisterio de M arina 
y  A ire ), acom pañando lo siguientes 
docum entos:

a) Certificado de lealtad  al ré g i
men expedido por^cualquiera de los 
partidos políticos o agrupaciones afec
tos al F rente Pop ular. Los aspirantes 
m ilitares pertenecientes en  la  actu ali
dad' al E jército  regu lar, Institutos ar
mados,. M ilicias  o Sefrvicios de gu e
rra, sustituirán el aval por certifica
do del Com isario polítcio  respectivo 
d e la Colum na, C u erpo, Unidad^ Ser
vicio  o D ependencia donde sirv a , y,, 
en su deefcto, de los prim eros Jefes 
de éstos, garantizando su 1ealtad y 
adhesión al régim en. ' r . '

b) ' C ertificado de nacim iento expe
dido por el Juzgado M unicipal corres
pondiente, para los civ iles, y copia de 
la m edia filiación, para los m ilitares.

L'ds aspirantes que no; puedan pre
sentar e l certificado de nacim iento 

:por haber sido destruidos los R e gis
tros civiles en que estaban inscritos, o  
encontrándose esos R egistros civiles 
en localidades no sometidas a l  poder 
legítim o de la R ep ú blica , presentarán 
en cambio ei docum ento a que se re- 

 ̂ fiere el párrafo cuarto- de la Orden 
m inisterial d el- M inisterio de M arina 
y A ire  del 21 de Marzo del año ac
tual, G A C E T A  número 82, del 23 de 
Marzo del año en curso.

E l certificado a que se refiere el 
párrafo anterior será extendido ante 
el Juez correspondiente y gratu ita
mente, según, se ordena en e l D ecre

to del M inisterio de Justicia del 2 de 
Enero del año actu al, G A C E T A  nú
mero o, y em e! artículo, primero del 
Decreto del M inisterio de Justicia de 
9 de Enero del año actual, G A C E 
T A  número 12.

T ercera. E L  plazo de adm isión de 
instancias se cerrará el día 15 d e 'M a 
yo, a las 20 horas, y  se considerarán 
nulas todas las instancias que lleguen 
al R egistro de entrada de la Subse
cretaría del A ire después de cerrado , 
el p lazo. T am bién se considerarán 
nulas y  como no recibidas las instan- 

. ciás que no lleguen acom pañadas de 
los documentos a que. se refiere la 
condición segunda, y  las que. sean 
acom pañadas „ de un certificado *de 
lealtad  al régim en que a juicio del 
D elegado político de las Fuerzas del 
A ire sea insuficiente. N o se contesta
rá ‘ a  los aspirantes cuyas instancias 
sean nulas por cualquiera dq los mo- 

■ tivos que se indiquen.
Cuarta. Los aspirantes cuyas ins

tancias estén en re g la  serán llam ados, 
antes' o .después de term inar el plazo 
de adm isión de instancias, para  ser 
exam inados por escrito de las siguien 
tes, materias'^ '■-■■■

Aritmética 
Lectura, escritura y operaciones con 

números enteros, fraccionarios y  de
cim ales. Sistem a m étrico decim al. M i
lla ' marina,, m illa terrestre, pie, p u l
gada, libra y  vgalón. inglés. Razones 
y proporciones. R egla  de tres. E s c a - ' 
las.

Geom etría .

P lan a.--S egm en to s y ángulos. P er
pendicularidad y paralelism o. P o lí
gonos. Propiedades de tiián gu lo s y

* cuadriláteros. C ircu n feren cia  y  círcu
lo. Sem ejanza d e  triángulos.

D el espacio.— A n gulos diedros y  
_ poliedros.- Poliedros. P rism a y  p irá

mide. Cilindro. Cono y -e s fe ra . D es
arrollo de cilindro y cono.

G ram ática 
O rto grafía.-—E scritura a1 d ictada 

de una m edia p ágin a ue cualquier 
obra literaria  contem poránea.

R etentiva y redacción.— E xposición  
per escrito de cualquier tema desarro
llado verbalm énte por el Profesor.

Geografía 
E u ro p a. —  Configuración  gen eral, 

costas, relieve, principales sistemas 
montañosos, h idrografía. Estados que 
la  constituyen/

E sp añ a.— Sistem a m ontañoso, siste
ma hidrográfico, provincias que la 
constituyen. Principales ciudades y

* pueblos. /
Q uinta. Los que resulten aproba

d o s en el examen serán sometidos, 
sin excepción, a  reconocim iento fa 
cultativo , y los que resalten útiles,
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clasificados por orden de la puntua
ción obtenida en el exam en, para cu
brir las plazas vacantes en las E s
cuelas de V uelo.

Sexta. E n  el momento de ser lla 
mados a ellas serán nom brados A lu m 
nos pilotos, filiándose como soldados, 
los que sean paisanos, teniendo dere- 

- cho al haber correspondiente y  tam 
bién a la gratificación de vuelo, desde 
el d ía  que empiece su instrucción de 
vuelo, que irá precedida de un perío
do de instrucción m ilitar, durante cu
yo período adquirirán tam bién los co
nocim ientos teóricos correspondientes 
a Cabo y  Sargento.

Séptim a. Los aspirantes recibirán 
pasaporte para trasladarse, por cuen
ta del Estado, desde el punto de su 
destino" o de su residencia hasta el 
lu g a r  en que deban de ser exam ina
dos, y los aprobados, lo mismo para 
hacer el v ia je  hasta el lu g ar en que 
*e verifique e l reconocim iento fa cu l
tativo, si han sido exam inados en 
otro punto. Los que resulten des
aprobados o declarados inútiles, reci- 
rán también pasaporte para regresar 
por cuenta del Estado a su destino o 
residencia. s

O ctava. A' la  term inación del cur
so se les expedirá el títuio de P iloto  
m ilitar y  serán prom ovidos a ! empleo 
de Sargeno, con arreglo  a lo dispues
to en la Orden circu lar de 4 de D i
ciem bre de 1936, G A C E T A  núm e
ro 341.

N oven a. Los alum nos que por fa l
ta de aptitud de p ilotaje  fuesen da
dos de baja  en la  E scu ela , podrán 
optar por vo lv er a la vida c iv il, los
paisanos, o seguir prestando sus ser
vicios como soldados de filas del ar
ma de A viación  m ilitar.

L a s  clases de tropa dados de baja  
por igu ales m otivos, -volverán a sus 
'Cuerpos o servicios de p iocedencia.

D écim a. E n  caso de accidente que 
produzca in utilid ad o muerte durante, 
el desarrollo del curso, tendrán dere
cho los concursantes o sus herederos 
a la pensión corresjondiente al sueldo 
que perciban, o al de Sargento, de 
no tener categoría, empleo o derechos 
superiores.

U ndécim a. A  esta convocatoria se
rán adm itidos los paisanos y los Sar
gentos, Cabos y  soldados del E jé rc i
to cuya edad esté com prendida en los 
lím ites señalados en la condición p ri
m era.-

Los Sargentos recibirán a la term i
nación de su enseñanza el título de 
Sargento piloto, con la antigüedad de 
la fech a 'en  que term inaron sus p rác
ticas, y al ingresar en el curso deben 
aceptar esta condición.

Lo d igo  a V . I. p a r a  conocim iento 
y cum plim iento. . ■

V alencia, 8 de A b ril de 1937*

I N D A L E C I O  P R I E T O

Señores...

Se dispone que el personal de M a
rinería que a continuación se re lacio 
na cese de prestar sus servicios en 
los destinos que se indican y pasen a 
continuarlos a los que a 1, frente de 
cada uno de ellos se m enciona:

M arinero de segunda Ram ón G a
llar.— D e la Base N a v a l de C artage
na al M inisterio.

Idem ídem Joaquín P érez Z a b ala .—  
D el A rsen al de la  Base N a v a l de C ar
tagena al M inisterio.

Idem  ídem Antonio V ila rte .— D el 
transporte «A lm irante Lobo» a las 
Fuerzas N avales del Cantábrico.- 

V alen cia , 12 de A b ril de,. 1937.

— -El Subsecretario, Antonio Ruíz.

Señores...
V ista  la instancia que eleva el 

A u x ilia r  del Cuerpo de A u xiliares de 
los Servicios Técnicos de la  A rm a
da don R icardo Sangüesa Pérez, con 
destino en la Com isión Inspectora del 
A rsen al de la  Base N a v a l P rin cip al 
de C artagena y  el certificado del re
conocimiento facu ltativo  a que fué so
m etido el interesado,

E ste  M inisterio, de conform idad 
con lo propuesto p o r el N egociad o de 
los Servicios T écn ico-Indu striales de 
la  Sección de Personal, ha dispuesto 
le sean concedidos dos meses de p ró 
rroga a la licencia que por enfermo le 
fué concedida por O. M. / de 20 de 
Febrero últim o (G.^R. núm ero 56), 
debiendo continuar percibiendo sus- 
haberes durante el d isfrute  de la  mis-, 

v ma por la  H abilitación  a que perte
nece en la actualidad,

.v V a len cia , 12 de A b ril de 1937. 
— -El Subsecretario, Antonio Ruíz. 
E xcelentísim o señor Jefe de la  Base

N a va l P rin cipal de C artagena.

Señores...

V ista  la instancia que e le v a  el O pe
rario- de- la  Segunda Sección del 
G . A . S. T . A . José Serrat F ern án 
dez, destinado e-n los T alleres de 
A viación  N a v a l de Sabadell (B arce
lo n a), y  el certificado del reconoci
miento fa cu lta tiv o ; a que fué some
tido el interesado,

E ste M inisterio, de conform idad 
con lo propuesto por el N egociado 
de los Servicios T écnico-Industriales 
de la Sección de Personal ha dispues- 
de la  Sección de IPersonal, ha dispues-

cencia por enferm o, con todo el suel
do, para B arce lo n a, debiendo perci
b ir sus haberes durante el disfrute de 
la m ism a^por la 'H a b ilita c ió n  a que 
pertenece en la  actu alidad.

V a len cia , 12 de A b ril de 1937. 
— E l Subsecretario, A ntonio Ruíz. 
Señores...

V ista  la instancia que eleva el O pe
rario de la  Segunda Sección del 
G. A . S. T . A . Federico h orn aguera  
R am ón, destinado en los T alleres de 
A viación  N a v a l de Sabadell (B arce
lona) y el certificado del reconoci
miento facu lta tivo  a que fué som eti
do él interesado,

Este M inisterio, de conform idad 
con' lo propuesto por e l N egociad o 
de los Servicios T écn ico-In du striales 
de la  Sección de P erson al, ha d is
puesto le sean concedidos cuatro m e
ses de licencia por enferm o, con todo 
el sueldo, para B arcelo n a, debiendo 
percibir sus haberes durante^ e l d is
frute de la  m ism a por la  H abilitación  
a que pertenece en la  actualidad.

V a le n cia , 12 de A bril de 1937?

—r-El Subsecretario, Antonio Ruíz. 

Señores...

Como resultado de la revisión de 
expedientes llevad a a efecto con oca-, 
sión de instancias de parte, en las 
que, a los efectos del D ecreto de 27 
de Septiem bre últim o (G A C E T A  nú
mero 273), han solicitado su adm isión 
en el em pleo y  cargo que desem peña
ban, ,

E ste M inisterio, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo  tercero, 
apartado a) del referido Decreto/ ha 
resuelto d eclarar el reingreso al ser
vic io  activo, en sus respectivas cate
gorías, _ con pleno reconocim iento de 
aquellos mismos derechos que con a n 
terioridad tenían establecidos, al per
sonal s ig u ie n te :

, Escribiente de segunda (apto para 
prim era) de M aestranza de A rsen ales 
don Luis S ilvestre  de Q rrum a. ' 

E scribiente de . segunda de ídem 
ídem don Antonio Sintas V idaJ.\ 

Idem  ídem don E duardo Moreno 
N avarro.

Idem  ídem  don D iego  M art'nez Bae- 
za. 1

Idem  ídem  don C arlos E steban C a
ses.

O perario de segunda (apto para 
prim era) de la hdem ídem don T o 
más Cano Fernández.

Idem  ídem don Sebastián' C ervan 
tes Sánchez.

Idem  ídem  -don B enigno C egarra  
Berm údez.

Idem  ídem don A gu stín  . Cons»*
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González.
Idem ídem don Pedro Bernal Mu

lero.
Idem ídem  don Juan Alcaraz Coro

nel.
Idem ídem don Bartolomé Buendía 

López.
Idem ídem don Alfonso Díaz Vi

cedo.
Idem ídem don Miguel Adra 'Ros. 
Idem ídem don José A lbarracín Lló- 

piz.
Idem ídénr don Antoni-o Alarcón 

Hernández.
Idem ídem don Juan Lasheras N a

varro.
Idem ídem don Marcos Latorre Ga

lludo.
Idem ídem don Joaquín Montesinos 

Roca.
Operario de segunda ídem ídem, 

don Antonio Bállester Ros.
Idem ídem' don José l ia r ía  Cáno

vas Guirao.
Idem ídem don Ginés Caldevilla 

Cánovas.
Idem ídem don José Coriesa Co

nesa. '
Idem ídem don Juan  Espín Roca, 
Idem ídem don Asensio Fernández 

López. ^
Idem ídem don Miguel García Ga- 

barrón.
Idem ídem don José Gisbert Ballea- 

ter. ..
Idem ídem 'don José López F ernán

dez.
Idem ídem don Severo » Laguna 

Fresno.
Idem ídem^ don Fernando López 

■ Méndez. >
Idem ídem don Alfonso Acosta Mu

ñoz.
Idem ídem don Francisco Bastida 

Cabezos. ,
Idem ídem don Enrique Berenguer 

Palm a. *
Idem ídem don Antonio Bueno Gó

mez.
' Idem ídem don José G arcía Mese- 
guar. • '

Idem ídem don Mateo Llórente Mi
ra.

Idem ídem don Juan Berenguer P é
rez. .

Idem ídem don Eulogio Avilés Tu- 
delá. '

Idem ídem d o n 'Jo sé  Ayala M artí
nez. •
! Idem ídem don Antonio Chañes de 
Alvarez*

Idem ídem don Tomás Hernández 
Nieto. ‘

Idem ídénjr don Salvador Pallarás 
Jiménsz.

Idem ídem don Francisco Pérez Mo
lina. ' •

Idem ídem don Antonio Mellado 
Llamas.

Idem ídem don José Hernández 
Sánchez.

Idem ídem don Ginés Hernández 
Sánchez.

Peón de la ídem ídem don Félix 
Aguilar Deltell.
' Idem ídem don Emilio Chacón M ar
tínez.

Idem ídem don Jaim e Cabot Mu
lero.

Idem ídem don Antonio Castellón 
Martínez.

Idem ídem don Ramón López Rar- 
tomeu.

Idem ídem don Antonio Iñíguez Za
pata. ' ;

Idem ídem don José Inglés Nieto.
Idem ídem don Matías Blasco Váz

quez.
Idem ídem don Juan Bautista Lean

dro.
Idem ídem don Domingo Bernal 

Hernández.
Idem 'ídem  don Joaquín Hernández 

López. '
Idem ídem don Angel González 

Flores.
Idem ídem don Alfonso Flores Gi- 

ner.
Idem ídem don Patricio, Fernández 

Marti ja.
Idem ídem don Joaquín Egea Su

riano.
Idem ídem don Félix Díaz M artí

nez.
Idem ídem dón Ginés Díaz Martí- 

nez.
O perario de prim era de la Segun

da Sección del C. A. S .XT. A, don 
José Chico Cánovas.

Peón de la ídem ídem don José Ce
garra  Saura.

Delineante eventual Angel Pallarás 
Soto.

Escribiente ídem Isidro Faustino 
Martínez Zapata.

Idem ídem Ginés M ercader F ran 
cés.

Idem  ídem Luis Jim eno Martínez.
Idem ídem José M aría Alcaraz Sán

chez. h
Idem ídem Josefa Martínez Esco

bar.
Idem ídem Antonio ̂ Pérez G uija

rro.
Operario ídem Máximo Martínez 

Sánchez.
Idem ídem Juan Martínez H ernán

dez. .
Idem ídem José M aciá Enem a
Idem ídem- Em ilio Martínez Pons,
Idem  ídem Diego. Martínez Buyolo.
Idem ídem José Martínez Rodrí

guez. .
Idem ídem Ju.an Martínez Romero.

ídem  ídem José M adrid Ros.
Idem ídem Emilio Madrid espejo.
Idem ídem Félix Navas Hernández.
Idem ídem Antonio N avarro Ba

ilón.
Idem ídem Pedro Peña González.
Idem ídem Juan Pérez Mateo.
Idem ídem Asensio Vidal Herédia.
Idem ídem José Sánchez Paredes.
Idem ídem Jesús Senibo González.
Idem ídem Fernando Vázquez Iz

quierdo.
Idem ídem Asensio Vidal Saura.
Idem ídem Antonio Pagan Gutié- * 

rrez.
Idem ídem M anuel PIhzas Hernán- ' 

dez. . ;
Idem ídem Joaquín Pérez M artí-, 

nez.
Idem ídem Cristóbal Pagan Gil.
Idem ídem José Rodenas Balanzá.
Idem ídem Mateo Sánchez M artí

nez.
Idem ídem Francisco Sicilia Miña- 

tro.
Idem ídem Vicente Monterde A lar

cón. ' ^
Idem ídem Juan  Martínez M artí

nez. 1
Idem idem Juan Llorca Pérez.
Idem 'ídem  Carios Lancha Gonzá

lez.
Idem ídem Nicolás López M artí

nez.
Idem ídem José Izquierdo Carras

co. • • -
Idem ídem Ginés Hernández Ma

drid.
Idem ídem Angel Jimeno Rojas.
Idem ídem Miguel F erragut Rodrí

guez.
Idem ídem José Fructuoso Pedreño.
Idem ídem R aafeí García Payá.
Idem ídem Bibiano García H ernán

dez. > ' ,
Idem ídem Francisco Albaladejo 

Bállester.
Idem ídem Aurelio Esteban M arín.
Idem ídem Lorenzo Gomila Casa- 

nova.
ídem  ídem Pedro Pascual Sáez.
Idem ídem Ginés Bayonas Moreno.
Idem ídem José Carrión Esteban.
Idem ídem Antonio Conesa Avilés.
Ídem ídem Francisco Clemente 

F ernández.
Idem ídem Eduardo Conesa Caba

llero.
Idem ídem Juam  Casado Durán.
Idem ídem José Carreño Correa.
Idem ídem Mariano Carralero iBro- 

vencio. v
Idem ídem Juan Delgado Saura.
Idem ídem Francisco Alcántara He

rrero.
Idem ídem José Alarcón. Ortuño.
Idem ídem Julio Lizano Gil.
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Id em  ídem  Jesús M artín ez  L ó p ez. 
Id em  íd em  Ju an  A n to n io  M artín ez 

B a e za .
Id em  ídem  F ra n c is c o  J im én ez P a- 

y á.
P eó n  íle m  F ra n c is c o  P iv id a l  B a 

ños.
Id em  ídem  S eb astiá n  C a rra sc o  M ar- 

j  tín .
Id em  ídem  José C o n treras G o n zá 

le z .
Idem  ídem  José C o d in a  P a rra .

Idem  ídem  G in és B uen o G óm ez. 

Id em  íd em  ¡Ramón R am ó n  R os. 

Id em  ídem  F ra n c is c o  A le d o  F e r 
n á n d e z; . '

Id em  ídem  A n d ré s  G a rc ía  G a rc ía . 

Id em  ídem  A n to n io  I n g lé s  R o s. 

Id em  ídem  José R e in a ld o s  R o jo . 

Id em  ídem  A n to n io  V iv a n c o s  L ó 

pez. v
Id em  ídem  José E g e a  R u b io .

I^ em  ídem  E p ifa n io  Jim en o M a r 
tín ez. _

Id em  ídem  A n to n io  G óm ez C o n tre 
ras.

Idem  ídem  José  G óm ez L ozano. 

Idem  ídem  Ju an  -V illa r  G u errero .

. Id em  ídem  S a lv a d o r  S erran o  F e 
rré r.

Id em  ídem  * S a lv a d o ra  G u illé n  L ó - 
■ pez. V

Idem  ídem  B a rto lo m é  Soto C a r r i
l lo /

Id em  ídem  F ra n c is c o  M artín ez  B er- 

n a l. j
Id em  íd e m  G u ille rm o  C e g a r ra  M ar- 

. tíñ ez. •

Id em  ídem  G in és O tón  R o siq u e . 
íd e m  ídem  A g u stín  O tón  G a rc ía . 
Idem  ídem  Ju an  P ed ro  M artín ez 

N a v a rr o . . . .
Idem  íd e m ' M ig u e l M eroñ o S á n 

chez.

Id em  ídem  L e o n a rd o  N a v a rr o  M a 
rín . x

Id em  ídem  E rn esto  P érez  G a r c ía .
' Id em  íd em  A n to n io  P é re z  H ern án - 

, d ez.

Id em  ídem  G in é s  P a re d e s H e rn á n 
dez.

Id em  ídem  G in és R o d rig o  S im ón . . 
Idern ídem  Ju an  R o m e r o . P r ie to . 
Id em  ídem  José B a stid a s  C abezos. 

Id em  ídem  Jo aq u ín  B a lle s te r  L u e n 

go* ,
Id em  ídem  S a lv a d o r  B a la g u e r  G a r 

u fa .

Idem  ídem  H ila r io  B añ o s P a re d e s .
~- -  I d e m  í dem E u g e n io  A lc a ra z  M u 
ñoz. * —1........

Id em  íd em  A n to n io  C arrió n  / É s t? "  
ban .

Ídem  ídem  M an u el M u rcia  L ó p ez. 
Id em  ídem  M an u el M artín ez  R os. 
Id em  ídem  José M oren o M ín g u e z .

Id em  ídem  José M artín ez R iq u e l-
m e. - -

Id e m  ídem  Ju a n  A n ton io  M u n u era  
H errero .

Id em  ídem  F ra n c is c o  M oreno M ín 
gu ez. . . , . _ '

Id em  ídem  Ju an  T o rres  T o rre s . 
Id em  íd em  Ju an  T o r a l L ó p e z. 
Idem  ídem  José T u rp ín  T o rre s . 
Id em  ídem  N a ta lio  U rib e  M uñoz. 
Idem  ídem  José U rre a  M artín ez . 
Id em  ídem  S a n tia g o  P é re z  H e rn á n 

dez.
Id em  ídem  A n to n io  O sete  A lcah az. 
Id em  ídem  A n to n io  P iñ a n a  S e

g a d o .
Id em  ídem  V ic e n te  P a rd o  M a rtí

nez.
Idem  ídem  José P a re d e s  C e ld rá n . 
Id em  ídem  S im ón  Sáez G óm ez. 
Id em  ídem  .Sebastián  S án ch ez M a r

tín ez. : •
Id em  ídem  F e rn a n d o  JSánchez A l 

varo..
Idem  ídem  B ib ia n o  S án ch ez G a r

d a .  '
Idem  ídem  S a lv a d o r  S án ch ez A lc a -  

raz.
Id em  ídem  C r is tó b a l R os M artín ez . 
Id em  ídem  F ra n c is co  M artín ez  G ar- 

• c ía.
Id em  ídem  José M artín ez  H e rn á n 

dez.

Id em  ídem  José L u c e r g a  F u e n te s. 
Id em  ídem  M an u el L ó p ez S a u ra . 
Idem  ídem  José H ern án d ez E s p u 

che. -

Idem  ídem  José H e rm o silla  P érez. 
Id em  ídem  Ju an  G a rc ía  A lc a ra z . 
Idem  ídem  A n to n io  G il  B u itr a g o . 

Idem  íd em  'C arm elo  G o n zále z  B e- 
rruezo.

Idem  ídem  P ed ro  G a rc ía  B la y a . 
Idern ídem  F ra n c is c o  G o n zále z  Sau - 

ra. N

íd e m  íd em  José D ie g o  E s p a lla rd o  
D u a rte .

Se en ten d erá  que la  ex p resa d a  d e 
c la ra c ió n  lo es con ca rá c te r  p ro v is io 
n a l h a sta  tra n scu rrid o s ¡seis meses;- en 
que p o r  el s ilen c io  a d m in is tra tiv o  
q u ed arán  co n v a lid a d o s  en sus puestos 
y  sin otros d erech o s que a q u ello s que 
les corresp on d an  c o n fo r m e ^  la s  d is 
p o sic io n es p o r  q u e  se re g ía n  y  le s  
eran  d e  a p lic a c ió n  en cad a  caso, se
g ú n  la  c lase  o con d ic ió n  que a fe cte  a l 
in teresa d o . . . .

V a len cia^  12 d e  A b r il de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O

E x c e le n tís im o  señor Jefe  d e  la  B a se  

N a v a l  P r in c ip a l de C a i¿ a g e sna. 
S e ñ o r

E x c m o . S r . : E ste  M in iste rio , v is ta  
la  in sta n c ia  fo rm u la d a  p o r el C o m an 
dan te M éd ico  de S a n id a d  de la  A r 

m a d a  don R o g e lio  C a lv o  G irá ld e z , 
J e fe  de S a n id a d  de  la  C o lu m n a  que 
op era  en el secto r de G ra n a d a , y  te
n ien d o  en ceu n ta  lo  in fo rm a d o  p o r 

, el T r ib u n a l M éd ico  M ilita r  d e  d ic h a  
U n id a d , h a  ten id o  a bien  co n ce d e rle  
dos,, m eses d e  lic e n c ia  p o r en ferm o , 
p a ra  M a d rid , d eb ien d o  p e rc ib ir  sus 
h a b eres  d u ran te  el d is fru te  d e  la  m is
m a  p o r la  H a b ilita c ió n  d e le g a d a  d e  
la  g e n e ra l d e  este M in iste rio  en d i 

cha c a p ita l.
’ V a j e a d a ,  13 ' de A b r il  d e  * 1 9 3 7 . '  

■— E l  S u b se creta rio , A n to n io  R u íz . 
S eñ o r D e le g a d o  d e l  G ob iern o  en el

M in iste rio  de  M a rin a  en M a d rid .

S eñ o res ...

V is ta  in sta n c ia  del M arin e ro  fo g o 
n ero A n d ré s M artín ez  C o v e s , en  sú- 

•- p lic a  d e  q u e  se le  con ced an  dos m e
ses de p ró rro g a  a la  lic e n c ia  qu e ha 
d is fr u ta d o ,

E ste. M in iste rio , en v ir tu d  del a cta  
d e l reco n o cim ie n to  m éd ico  y  d e  co n 
fo rm id a d  con lo in fo rm a d o  p or la  
S ecció n  d e  M á q u in a s, - h a  ten ido a  
b ien  a cc e d e r a  lo  s o lic ita d o , f ija n d o  i. 

su re s id e n cia , en C a r ta g e n a  y  p erc i-"  
h ien do sus h ab eres p o r la  H a b ilita -  

, ción g e n e r a l d e  «esa B a se , d eb ien d o  d e  
in co rp o ra rse  a su a c tu a l destin o a la  
te rm in a c ió n  de d ic h a  p ró rro g a .

V a le n c ia , 12 de A b r il d e  1937. 

— E l S u b se creta rio , A n to n io  R u íz . 

S eñ o res ... ‘

• M I N I S T E R I O '  Vfíi i.A l í O -

S í , ; ,  A.:* V '  .-'v

ORDENES. . >

P a d e c id o  e rro r m a te r ia l de f irm a  
' en la ;O r d e n * d e  este M in iste rio  in se r

ta  en la  G A C E T A  de a y e r, ise repro- - 

d u ce  ín te g ra m e n te  a. co n tin u a ció n , d e 
b id am en te  re c tifica d a  : -

E x cm o . S r . E s t e  M in isterio  h a  te
n ido a b ien  d isp o n er que el T e n ie n te  

de ese. In stitu to , p erteñ écien te  a la  
C o m a n d a n cia  de M u rc ia , don  V íc to r  

A lv a r e z  P é ré z , p a se  a s itu a ció n  de 
reem p lazo  por en ferm o , con r e s id e n 
cia  en C a rta g e n a  ( M u rc ia ) , a p a rtir  
del. d ía  20 d e  E n e r o 'ú lt im o ,  en las , 
con d i c i o n es q n e ; d ete  rm i na e l a r  t í cu 1 o 

sép tim o del D e cre to  d e  5 d e  E n eeo  , 

de 1033 (D . O ; n ú m ero  5 ), c o n fir m a 
d o -p o r el de 7 de S ep tiem b re  d e  1935 
( G A C E T A  n ú m ero  253), q u ed an d o 
a g r e g a d o  p a ra  h ab eres a l a  C o m a n 

d a n cia  M E  d i c l í á 'T r w  
y p a ra  d o cu m e n ta ció n  y dem ás éfecd ~ ~  

tos a l 15N T e r c io . . *
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Lo d igo a V . E . para su conoci

miento y  cum plim iento.
V alen cia, 28 de Marzo de 19-57,

P . D .,
C A R L O S  , R U B I E R A  

Señor Inspector general de la G uar
dia- N acional R epublicana.

I lmo. S r . : V ista  la  instancia que 
con fecha 8 de los corrientes presen
ta en este M inisterio doña M aría  Paz 
Sáenz M uñoz, A u x ilia r  de prim era 

^clase de A dm inistración  c iv il, depen
diente de este departam ento, en situa
ción de excedente volu ntario  desde 9 
de A bril d e  1927, con arreglo  al a r
t íc u lo  41 del -Reglamento de 7 de 
Septiem bre de 1918, solicitando su 
reintegro al servicio  activo  y  sim ultá
neamente la  declaración de exceden
cia, con arreg lo  a l artículo  42 d el e x 
presado R e g la m e n o ;

R esultan do que dicho funcionario 
presenta su solicitud de reintegro al 
servicio activo antes de transcurrir el 
p lazo de diez años que el R eglam en 
to señ ala a l efecto;

R esultan do que a fin de p reven ir 
J a  sim ultaneidad de dos cargos oficia
les en activo y  consiguiente percep
ción d u p licad a  de los haberes corres
pondientes, reclam a de la  A dm inis- 

* tración, a l am paro del articu ló  42 del 
repetido R eglam en tó, la  declaración  
de excedencia, por prestar servicio 
no perteneciente al scalafón  de este 
departam ento; '

R esultando que la expresada so li
citante presentó en su  día el cues
tionario y  so licitu d  de reingreso en tal 
situación de -excedente, en cum pli
m iento de lo dispuesto en el artículo  
octavo del D ecreto de 27 de Septiem 
bre de 1936;

Considerando que en' la  solicitud 
form ulada, confrontada con el expe
diente de la  interesada, aparecen cum 
plidos todos los requisitos legales ¿pre
venidos para su reingreso al servicio 
activo, y, de otra parte, es obligación  
de la A dm inistración d eclarar la  ex
cedencia del funcionario en uno de 
los cargos al ser noticiosa de la  in 
com patibilidad que la propia intere
sada declara,

Este M inisterio ha tenido a bien es- 
' tirnar la  petición form ulada por doña 
'MaríalParSáemz^u^

•tud, in c lu irla  como excedente, con 
arregló  al artícu lo  42 del R eglam en 
to de F un cionarios'de 7 de Septiem bre 
de 1918, en la  relación  de readm itir 
dos en tal situación, p ublicada por 
Orden fecha 29 de M arzo últim o (G A 
C E T A  del 30), debiendo figurar en 
últim o lu g ar de la relación  dicha.

Lo digo a V . I. para su con oci
miento y  efectos.

V a len cia , 13 .de A b ril de 1937.
P . D . ,

C A R L O S  R U B IE R A  
Señor Subsecretario de este M iniste- 
. rio.

I lmo. S r . : E ste M inisterio, en uso 
de sus atribuciones, ha dispuesto la 
baja  en el Cuerpo de S eguridad  del 
Capitán  de la  p lan tilla  de M adrid don • 
Á rgim iro  G onzález R am os, a  p eti
ción del interesado, por m otivos de 
salud.

Lo que, en virtud de la  delegación  
especial que tengo conferida, p artic i
po a V . I. para  su conocim iento y  
demás efectos.

V a len cia , 9 de A b ril de 1937.

*W. CARRILLO

Señor O rdenador de P agos de este 
M inisterio. . 1 . y

MINISTERIO D E  INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D E N E S

P ara d ar cum plim iento a l artículo 
cuarto del D ecreto de 10 dé Octubre 
de 1936 y  como extensión d e  la  O r
den de 23 de D iciem bre de 1936,

Este M inisterio dispone la  conce
sión de 50 becas, que se distribuirán 
entre los alum nos seleccionados de las 
escuelas n ácionales del d istrito  un i
versitario  de C ataluñ a que hayan 
aprobado el ingresó en los Institutos 
de la  región. ,

P a ra  la designación de .estos beca
rios se'procederá  de la  siguiente for
ma : ' ”

P rim ero . L os T ribun ales que h a 
yan  efectuado^ los exámenes enviarán  
al Rectorado de B arcelona, antes del 
d ía  20 del corriente, las listas de los 
alum nos aprobados, num erados por 
orden de m éritos, pero teniendo en * 
cuenta al mismo Jíempo la  situación 
económ ica d e  los padres.

Segundo. A  la  vista de estos datos, 
el R ectorado e leva rá  propuesta a l M i- 

ññisterío, qúieiT d esign ará los alum nos 
a  los que se concedan las becas. E s
tos alum nos estudiarán gratuitam ente 
en el Instituto A usias M arch de B a r
celona. Los de la. ca p ita l, en ca lid ad  
de m ediopensionistas, y  los de fue
ra, en la  de internos.

T ercero. Los alum nos que hayan 
comenzado ya sus estudios los segu i

rán, previo e l oportuno traslado a d i
cho Instituto-escuela, y  los qu e  n'o 
hayan hecho estudios de segunda' en
señanza los iniciarán en e l m encio
nado centro.

V alen cia , 9 de A bril de 1937.

P . D ., 
k W . R O C E S  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.' ’

A utorizado por Orden de esta fecha 
para p asar a prestar sus servicios a  ' 
la Sección de Inform ación del M i
nisterio de ía G uerra don Julio  H er
nández Ibánez, que desem peñaba el 
cargo de 'Comisario D irecto r del Ins
tituto pára Obreros establecido en V a 
lencia,

Este M inisterio ha acordado nom
brar Com isario D irector del indicado 
centro al Catedrático del mismo don 
Enrique R io ja  Lo-Bianco.

V alen cia , 10 d e ..A b ril de 1937.

p. D-,
W . R O C E S  ..

Iiustrísim o señor Subsecretario de es
te- M inisterio. , .

I lmo. S r . : E n  ejecución de la  Or- 
den m inisterial de 12 d e ’ Febrero úl- * 
timo, encom endando a una Com isión 
el estudio de propuesta de un nuevo, 
plan  de estudios en la  escuela p ri
m aria, ; ~

Este M inisterio se s irve  d esignar a 
los señores que a continuación se ex
presan, en representación de los or
ganism os correspondientes- y a virtud 
de propuesta de los mismos ;
’ Don A ntonio Ballesteros y don D io

nisio Prieto, por el M inisterio; don 
Pablo  Cortés y don Ram ón R a m íre z, 
por la F ederación E spañ ola de T r a 
bajadores de la Enseñanza, y  don  ̂
R o tilo  iPla C am arasa y don Dantón 
Canut, por el Sindicato de Maestros 
afecto a la C . N . T .

L a  expresada Com isión comenza
rá inm ediatam ente el trabajo que se 
la  encom ienda.

Lo d igo  a V . I. para  su conoci
miento y  efectos.

V alen cia, 7 de A b ril de 1937.
p . d ., ;

V  W . - R O C E S
Iiustrísim o señor D irector general de 

P rim era  Enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y  PREVISION 

ORDEN

I l mo. S r . ; V ista  la instancia pre
sentada por M iguel V i llén Cubero, .
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‘funcionario del Cuerpo Administrati
vo de Mecanógrafos-calcula^dores de 
Estadística, con destino en la Sección 
Provincial de Jaén, en súplica de que 
se le conceda la excedencia, por ha
ber sido llamado a prestar el servicio 
militar, *

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto por el R . D. de 4 de 
Enero de 1928, ha acordado declarar 
en situación de excedencia activa al 
funcionario del Cuerpo Administra
tivo de Mecanógrafos-calculadores de 
Estado Miguel Villén Cubero.

Lo que comunico a V. I. para sú 
conocimiento y efectos.

Valencia, 12 de Abril de 1937.

P. D .,
R. L A M O N E D A

Señor Subsecretario de Trábajo y Pre
visión.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDENES

lim o. S r . : En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
27 de Septiembre último (G A C E T A  
del 29),

Vengo en acordar la separación de
finitiva del Servicio del Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Agrónomos, que se halja en situación 
de supernumerario, con pérdida de 
todos sus derechos y baja en el esca
lafón correspondiente, don Miguel 
Cortari Errea.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 8 de Abril de '1937.

V IC E N T E  U R IB E

Señor Director general de A gricu l
tura.

lim o. S r . : Vista la propuesta for
mulada por la Comisión Mixta Cen
tral del Fomento de la Sericicultura 
Nacional, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 58 del Reglamen
to de 10 de Mayo de 1935;
: Resultando que el promedio de la 
cotización oficial de las sedas extran
jeras,,de las clases 13/15 extra y do- . 
ble extra crack, puestas en España, 
es de 60 pesetas el kilogramo, y te
niendo en cuenta las circunstancias 
actuales del mercado y la necesidad 
de salvaguardar los intereses de la 
sericicultura nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. La cuota obligatoria es
tablecida por el artículo sépttimo del 
Decreto de 12 de Marzo de 1935 sobre 
las sedas hiladas en crudo, sin torcer 
o torcidas, y las cocidas, blanqueadas 
o teñidas, estén o no torcidas (de las 
partidas 1.282, 1.283 y 1.284 del Aran
cel de Importación), procedentes tan
to de la producción nacional como 
importadas del extranjero, será de 6 
pesetas por kilogramo durante el se
gundo trimestre del presente año.

Segundo. D e conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 40 y 41 del 
Reglamento de 10 de Mayo de 1935, 
los hiladores, colaboradores nacio
nales, abonarán al Fomento de la 
Sericicultura Nacional; por media
ción del Comité Industrial Sedero de 
Barcelona, como exceso de margen de 
transformación, la cantidad de 29 pe
setas por kilogramo de seda obteni
da con capullo nacional, subsistiendo 
el margen de transformación de 30 
pesetas y debiendo abonar, ^además, 
dichos hiladores, para asistencia .so
c ia l 'd e l personal obrero respectivo, 
una peseta por kilogramo de seda ela
borada.

Tercero. E l pago de las cantida
des a que se refieren los artículos an
teriores se efectuará , al contado.

Cuarto. Los consumidores de seda 
que no hayan abonado el importe de 
las cuotas anteriormente, devengadas 
quedarán incapacitados para recibir 
nuevas cantidades de- seda hilada 
mientras no abonen las deudas con
traídas, y 

Quinto. Los contratos oficiales rea
lizados hasta la fecha de la publica
ción de la presente Orden no podrán 
cumplimentarse con sedas proceden
tes de la cosecha del año actual, sino 
sólo con las de la  cosecha anterior.

Lo que comunico. a V. I. para su 
conocimiento y  eféctos.

Valencia, 12 de Abril de 1937.

P. D .,
A D O L F O  V A Z Q U E Z  H U M A SQ U É

Señor Director general de A gricu l
tura.

MINISTERIO DE INDUS
TRIA

ORDEN

Habiéndose padecido error en la re
dacción de la Orden de este Ministe
rio de fecha 5 de los corrientes (GA
C E T A  del 10, página 158), insértase 
debidamente rectificada:

lim o. S r .: En uso de la facultad

que me confiere el artículo segundo 
del Decreto de 31 de Julio de 1936, 

Vengo en nombrar Ingeniero terce
ro interino del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas a don Domingo 
M oralesfLópez, quien ostenta la con
dición legal de Ingeniero de Minas, 
según la Orden del Ministerio de Ins- . 
tracción pública y Bellas Artes de 12 
de Febrero de 1937.

Valencia, 5 de Abril de 1937.
d -,

P. C A Ñ É

Señor Director general de Minas y 
Combustibles.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES Y MARINA  

MERCANTE

ORDENES

. lim o. S r . : Este Ministerio^ en uso 
de las facultades que le confiere el 
Decreto de la Presidencia del Conse
jo dé Ministros fecha 27 de Septiem
bre último y de acuerdo con lo pre
venido en el apartado d) del artículo 
tercero del mencionado Decreto, ha 
tenido a bien acordar la separación 
definitiva del Servicio del Jefe de 
Negociado de primera clase del Cuer
po Té.cnico de Correos, adscrito a la 
Principal de Tarragona, don Luis de 
Ahumada Muñoz, por su  desafección 
aL régimen, y  al de segunda clase ae 
igual categoría don Enrique García- 
Serna y Ponce de León, con destino 
en la Administración de M álaga, 
quién, al ser ocupada dicha población, 
no siguió a sus compañeros para con
tinuar a las órdenes de las autorida
des legítimas de la República.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. '

Valencia, ó de Abril de 1937.

B. GINEiR D E LO S R IO S

Señor Director general de Correos.

Ilmg. S r . : Visto el expediente for
mulado por esa Dirección gen eral;

Resultando que el* Jefe de N egocia
do de segunda clase d el Cuerpo T éc
nico de Correos don José Corroto 
Arias ha sido declarado por el exce
lentísimo señor Ministro de Hacien
da con derecho a pensión extraordi
naria de jubilación de 5.600 pesetas 
anuales, o’8o del sueldo de 7.000 pe
setas que le sirve de regulador, por 
estar comprendido en la Ley de 9 de 
Julio de 1932;

Considerando que el referido fun -,
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cionario no se halla  sujeto a ninguna 
de las interdicciones señaladas en el 
Decreto de la Presidencia del Conse
jo de M inistros de 27 de Septiem bre 
de 1936,
... Este M inisterio ha dispuesto se 
considere a don José Corroto A rias, 
Jefe de N egociado de segunda clase 
del Cuerpo T écn ico de Correos, ads
crito a la  E stafeta  de Lés (L é rid a ), en 
situación de ju b ilado, con derecho á 
la pensión extraordinaria de 5.600 pe
setas anuales, que com enzará a  per
cibir desde el día siguiente al en que 
cese en el servicio activo , de confor
m idad con lo dispuesto en el artículo  
51 del Estatuto de «Clases P asivas de 
22 de O ctubre de 1926.

Lo d igo  a V . I. para su conocim ien
to y  efectos oportunos.

V a len cia , 6 de A bril de 1937.

B . G IN E R  D E  L O S  R IO S  

Señor D irector gen eral de Correos.

I lmo. S r . : E n uso de las facu ltades 
que me corresponden, con a rreg lo  a  
lo establecidí) en el apartado d) del 
artículo tercero del D ecreto de 27 de 
Septiembre últim o, he acordado d e 
clarar separados definitivam ente del 
servicio a l C artero  rural de Cabo de 

. Palos (M u rcia), con el haber anual 
de 1.095 pesetas, José L ozano A lba- 
ladejo, y  al Cartero-peatón de Cam a- 
chos, en la  misma p rovin cia , Simón 
Sáez Sánchez, que tiene señalado el 
haber anual 4 e 1-473*75 pesetas.

Lo d igo  a V . I. a los efectos con^ 
siguientes. >

V a len cia , 12 de A bril de 1937.

B. G IN E g . D E  L O S  R I O S  

Señor D irector gen eral de Correos.

I lmo. S r . : E n  atención a las nece
sidades del servicio ,

V en go en nom brar, a  propuesta del 
D irector gen eral de M arina m ercan
te, Inspector de las D elegacion es M a
rítim as del N orte , gl D elegado M arí
timo de Santander don Juan A ntonio 
V illegas Casado, el cual, en virtu d  del 
presente nom bram iento, tendrá bajo  
su* inspección las D elegacion es M a
rítimas de dicha zona, pudiendo tras
ladarse a ellas cuando las necesidades 
del servicio lo aconsejen, dando cuen
ta al efectuarlo.

V alen cia , 2 de A b ril de 1937.
Y B . G IN E R  D E  L O S  R IO S

Señor D irector general de M arina 

m ercante.
Señor##...;" ’

I lmo. S r . : En cum plim iento del ar
tículo segundo del Decreto de 2 de 
Enero (G A C E T A  del 3 del corriente 
año) y a propuesta del D irector g e 
neral de M arina m ercante,

Pie dispuesto que el Patrón gu ard a
pesca Juan L u is  Bestard O liv er quede 
reintegrado en su destino y en el lu 
gar que en el escalafón del Cuerpo de 
Patrones guardapescas de segunda 
ocupaba, debiendo percibir sus habe
res que no le habían sido abonados en 
v ir tu d 'd e l Decreto de 23 dé Septiem 
bre de T93Ó (G A C E T A  del 24). 

V alen cia , 12 de A b ril de 1937.

B. G I N E R  D E  L O S  R IO S

Señor D irector general de M arina 
m ercante.

Señores...

I lmo. S r . : P or conveniencia del
servicio,

Este M inisterio, a  propuesta de la 
D irección general de M arina m ercan
te, se, ha servido disponer que el P a 
trón guardapesca Juan Luis Bestard 
O liv er cesé en el destino q îe ocupa
ba y pase a prestar los servicios de 
su clase a  la  D elegación  M arítim a de 
Barcelona.

V alen cia , 13 de A bril de X937.

B. G IN E R  D E  L O £  R IO S

Señor D irector general de M arina 
m ercante.

Señores... ■ * ■ ^

I l mo. S r .:  E n  cum plim iento del ar
tículo segundo del D ecreto de 2 de; 
Pinero del corriente ano (G A C E T A  
del 3), y  a propuesta de la  D irección 
general de M arina m ercante,

He dispuesto que el A gen te  de se
gunda de P o lic ía  m arítim a don Jaim e 
M ari R oig quede reintegrado en su 
destino y  en el lu g a r que en el es
calafón  de su Cuerpo ocupaba, debien
do percibir sus habefbs que no le ha
bían sido abonados en virtud del D e
creto de 23 de Septiem bre1 de 1936 

• (G A C E T A  del 24).
V a le n cia , 12 de A b ril de 1937.

B. G IN E R  D E  L O S  R IO S

Señor D irector general de M arina 
m ercante.

Señores... !

I lmo. S r . : E s t e  M inisterio, a pro
puesta de la  D irección  general de M a
rina m ercante, ha dispuesto que el 

A gente de segunda de P o lic ía  m arí
tim a don Jaim e M ari R o ig  páse a 
prestar lo s  servicios propios de su y

clase a la D elegación  M arítim a de 
Barcelona.

V a len cia , 13 de A b ril de 1937.

B . G I N E R  D E  L O S  R IO S

Señor D irector general de M arina 
m ercante.

Señores...

I lmo. S r . : A  propuesta de las or
ganizaciones obreras, según dispone 
el Decreto de 15 de Septiem bre ú lti
mo (G A C E T A  d e l i  6),

V en go en disponer que Juan L lopis 
P o lit sea sustituido en su cargo de 
V ocal del Com ité de Incautación de 
la  Com pañía Trasm editerránea por 
Juan M ateu M aiques, propuesto por 

•la Confederación N acional del T r a 
bajo.

V alen cia , 12 de A b ril de 1937.

B. G IN E R  D E  L O S  R I O S

Señor D irector general de M arina 
m ercante.

Com ité Incautación  Com pañía T ras- 
m editerránea. I 

Señores...

ADMINISTRACION  
CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS JURIDICOS  

E l Cónsul de. la N ación en Cam a- 
gü ey com unica a este  M in isterio  el 

fallecíin ien to de R a fa e l R iba M óntala, 
n atu ra l de Pía de Cabra (Barcelona), 

y  que falleció  en C am agüey ey  5 de 

A bril de 1936.
L o  que se h a c e 'p iíb lico  p ara'd on o - 

cim iento general. V a len cia, 4 de A bril 

de 1937.-—E l Secretario gen eral, R . de 

• Ureña.

E l M inistro de E sp añ a en B ogotá co

m unica a este departam ento el fa lle c i

m iento de Pedro G isp ert O ílé, ocurrido 

el día 28 de- ju n io  de 1936.
L o  que se hace público para conoci

m iento gen eral. V a len cia, prim ero dé 
A bril de 1937.— E I S ecr tarjo gen eral, 

R . de Ureña,

E l Cónsul de- la N ación en San tiago 
de C hile com unica a este M inisterio el 
fallecim ien to de Cesárea C abello M artí

nez, ocurrido en San tiago de C nile el 

día 6 de M arzo de 1929.
Lo que se hace público para cono

cim iento gen eral. V a len cia , 4 de Abril 
q e jq^ ^ e I Secretario  gen eral, R . dé 

U reña. -
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E l Cónsul de la N ación  en G íbraltar 
com unica a e$te M inisterio  el fa lle c i
m iento de los ciudadanos españoles si

gu ien tes :
Miaría G utiérrez, n atural de E¿tepo- 

tia, fe llecida  en G ibraltar el 5 de Fe- 

- breró pasado.
Pedro R ib á n o , natural de L a  L in ea  

y  fallecid o en G ibraltar el 9 de F eb re

ro de 1937.
M anuel Cortés N úñez, natural de San 

Roque, fallecido en G ibraltar el 12 de 
F ebrero pasado. -

G onzalo G arcía Cara v aca , natural de 
Pbdepona, fallecid o en G ibraltar el 12 
de F ebrero pasado.

. M argarita  del R ío , natural de San R o 
que, fallecid a  en G ibraltar e l iS de F e 

brero p asado./
A ntonio M illón, nat nal de G autin , 

fallecido en G ibraltar el 27 de F eb re
ro pasado. .

L o  que se hace público para conoci- 
ípiento gen eral. V a len cia, 3 de A bril 
de 1937.— E l Secretario gen eral, R . de 
Greña.

E l Cónsul gen eral de la N ación en 
G inebra com unica a. este M inisterio  él 

fallecim ien to de los ciudadanos españo
les siguien tes : '

Joaquín Pinto, nacido el M r de F eb re
ro de 1890 en L a  L agu n a  (Islas C ana
rias), y  fallecid o en G inebra el 28 de 
Octubre ‘ de 1936.

W eidm er F ran cés, nacida e l 20 de 

E n ero de 1886 en C liester (Pénsilvan ia), - 
y  fallecida, el 11 de E n ero de 1936 en 
G inebra.

L o  que se hace públi .0 para conocí- 
m iento gen eiu l. V alen cia, 2 de A bril 

de 1937.—-El Secretario general 'R . 'le 
Ureñú.

E l Cónsul de la N ación  en Pan co
m unica el fallecim ien to  del ciudadano 
español Jo sé  Lam preabe L iria , ocu rri
do en la ciudad de Pau el 13 de M arzo 
pasado.

L o  que se hace publico para conoci
m iento gen eral. V a len cia, prim ero Je 

A bril de '1937.-—E l -Secretario gen eral, 
R . de Ureña.

E l Cónsul de la N ación en Córdoba 
(R epública A rgen tin a), com unica el fa 
llecim ien to de los ciudadanos españo
les :

Bartolom é Pon M estres, fallecid o en 
Córdoba, departam ento de R ío  S eg u n 
do, el día 18 de A gosto  de 1912.

Jaim e M iret V ía , fallecid o el 10 de 
A bril d e  1916", en la ciudad de Córdoba.

T eresa  M ola de G a lla n , fallecid a  el 

30 de Junio de 1938, en L a  E speranza, 

departam ento San Pedro, provin cia  de 
Jujtiy.

José G arcía  Z afra, fallecido el 7 de 
E n ero de 1932, en A rroyo Colorado, de
partam ento de San Pedro provincia de

Jujuy-
L o  que se hace público para conoci

m iento gen eral. V a len cia, prim ero de 
A b ril de 1937.— E l Secretario gen eral, 

R . de Ureña.

E l Cónsul gen eral de la N ación en E l 
Cairo com unica a este M inisterio  el fa 
llecim ien to  de V icen te  Bienvenido A n 

tonovitch , fallecid o el día 3. de M ar
zo de 1937 en E l Cairo (E gip to ).

L o  que se hace público para conoci
m iento -general. V a len cia, prirnejo de 
A bril de 1937.— E l Secretario genera!, 

R. de U reña.

E l Cónsul de la N ación  e n 'R ío  de 
Janeiro comunica' a este M inisterio el 
fallecim ien to  de los ciudadanos espa
ñoles, H oracio L an d eta S an tib añ ez, n a
tural de Sopuerta, provincia de V izca 
ya, h ijo  de José y  C ecilia , trip ulan te del 
vapor español «Arno-Mendi» y  fa lle c i

do el día 11 .d e  Fhbrero pasado.
C elestino G il F reijan es, n atural del 

Poblado de Sel a, provincia  de P o n teve
dra, de 40 años de edad, fallecid o en R ío  
Janeiro el día 24 de D iciem bre de 1933.

L o  que se hace público para conoci
m iento gen eral. V a len cia , prim ero de 

A bril de 10)37.— E l S ecretario  gen eral, 
R . de U reña.

E l señor V icecónsul encargado del 
Consulado gen eral, de la N ación  en M é
jico  com unica a este M in isterio  él fa 
llecim iento del ciudadano español A n 
tonio Salazar Perolet, ocurrido en la_ 

ciudad de M éjico  el 13 de A gosto  de 
1936.

L o  que se hace público para conoci
m iento gen eral. V alencia 6 de 'Abril 

de 1937.— E l S ecretario  gen eral, R . de 
U reña. .

E l  Cónsul de l a  N ación  en Uxda co

m unica a -e ste  departam ento e l fa lle c i

m iento de lo s  ciudadanos españoles si
g u ie n te s :

Clara M aría  A randa P érez, natural 

de M acael (Alm ería) y  fa llecid a  en U x 
da el 25 de E n ero de re 36.

A rturo  José F lores T orres, n atural de 
U x d a ' (M arruecos) y íaF ecida  en U x 
da el 13 de F'ebrero de 1936.

Juan C alatayud  T erron es, n atural de 
U xda (M arruecos francés! y  fa llecid o  
en dicha ciudad el 13 de F ebrero  de 

J936-
Josefa F ern án dez de H ato, n atural de 

P u lp i (Alm ería) y- fallecid a en U xda 
el 22 de Febrero de 1936.

Marcela Rosalía Herrada A guí lar, na-.

cida e n ‘U xda y  fa llecid a  en dicha c iu 

dad el 24 de F ebrero  de T936.
Judas Obadia M urciano, n atural d e  

M elilla  (M álaga), y  fa llec 'd o  en Taza. 
(M arruecos francés) e l 24 de F ebrero 

de 1936. -
A ntonio Montes, López, n atural de Ux-*' 

da y  fallecid o en dicha ciudad V  12 de 

M arzo de 1936.
Jósé G utiérrez M árquez n atural de 

U xda y  fallecid o en d Vli i ciudad el 20 

M e M arzo de 193Ó.
Ivette  R odríguez G airado, n atural de 

U xda y  fallecid o en dicha ciudad el 29 

de M arzo de 1936.
Ivette  C ecilia  Belm onte G im énez, na

tural de Ux.da y  fa lleció  j en U xd a  el 11 

de A bril de 193Ó.

Pedro M aría B allesta  G óm ez, natural 

de H u ércal-O vera  (Alm ería) y  fallecid o 

en U xda el 22 de./Vbnl cíe. 1936.
M aría V irg in ia  M artínez Saez, n atu 

ral de G érgal (Alm ena) y  fa llecid a  en 
Bou-A rfa (región dé U xda), el 7 de 

AIayo de 1936.
M aría del P ila r Juana A n drea  G ar

cía, natural de C arayaca (Murcia) y fa 
llecida en U xda el ó de Junio de, 193Ó.

J u a n  G abriel F enrande¿ A cien , n atu 
ral de D alias (Alm ería) y fallecid o en 
U xda e l 6 de Junio de n, 36, . 1

" , José F ortes E spinosa, natural de P o
zo, de los P'railes (Alm ería) y  fallecido 
en TJxda el 9 de Junio de 1936.

F ran cisca  C am poy y  C am poy, natural 
de B édar (Alm ería) - y  fa llecid a  en U x 

da el 17 de A b ril de 1936.
D iego  M artínez Java!oyes, n atural 

de E lch e  (A licante), fallecid o en U x d a  

el 28 de Julio de 1936.
A drian a Carm ona G arcía, natural de 

K am m am -B ou-H ad j ar; (D epartam ento
de O rán -A rgelia), que falleció  en U x 

da el 15 de /A gosto de 13. 36.
Isabel C arreño U tozj n atural de A lm e

ría, que fa lleció  en Uxda- el 28 de A go s

to de 1936.
B eatriz G im énez V ile lla , n atm al de 

R oukanefis (Departam ento, de Orán-Ar- 
ge lia), que fa lleció  .en U xda el 17 de 

Septiem bre de 1936. .
C arlos 'F ran cisco A ntonio G im énez . 

G arcía, n atural de D alias (Alm ería), 

que falleció  en U xda el 12 de S ep tiem 

bre de 1936.
José M uía Sánphez, n am ral de U xda 

y fa llecid o en dicha ciudad el prim ero 
de O ctubre de 1936.

Fern an do A sensio Pino, n atural de 
U xda y  fa llecid o  en dicha ciud ac el 3 
de O ctubre de 1936.

A n gela  D urán D re ilh s , n atural de 
M elilla  (M álaga), que fa lleció  en U xda 
el 15 de O ctubre de 1936.

M aría M artínez M edina n atural de 
U xda y  fallecid a  en dicha ciudad el 17 
de Octubre d& 1936. ^
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Manuel López A lm an saF n atu ral.d e  
Uxda, que falleció en dicha ciudad el 
22 de Octubre de 1936.

José Antonio Sánchez jerez,-.jiatuiel 
de Vera (Almería),'.que i a lie ció en üx- 
da el 25 de Octubre de. 1036.

Antonia Morales Giménez, natural de 
Garrucha (Almería), que falleció en 
Uxda el 3 de Noviembre de 1936,

José Aloya Molina., natural de Uxda 
y fallecido en dicha ciudad : el 21 de 
Noviembre de 1936.^

Juan José Francisco Norberto Amate 
Pérez,-'.natural de Almería, que falleció 
en Uxda el 27 de Noviembre de 1936, 

Lo que se hace publico para conoci
miento general. Valenci t ó de Abril 
de 1937.—  E l Secretario mineral, .R. de 
üreha;

M IN ISTERIO  DE H ACIEND A

D IRECCIO N  GEN ERAL DEL T E 
SORO Y DE SEGUROS

LOTEARIA N A C IO N A L

- Mata de los .números y poblaciones a, 
’ que han correspondido los trece pre- 

míos mayores de cada . una de las" 
dos series del sorteo celebrado en 

- ■ este d ía ... ' .
Núms. Premiqs Poblaciones 

7,338 120.000 Madrid, ídem.
24.407 Ó5.000 Bilbao, ídem.
24.638 25.000 Barcelona, ídem.
9Í429 ' 2.000 Barcelona, ídem.

27.061 2.G00 M urcia,"” Alicante.
19.574 2.000 Valencia, Castellón.
25.774 2'.ooo Madrid, ídem.
20.340 2.000 Valencia, Barcelona.
9.853 2.000 Alm ería, Madrid.
6.327 2.000 Santander, ídem.

30.721 2.000 Madrid, ídem.
’z9-557 ' 2.000 Madrid, ídem.
12.763 2.000 ■ ¡Cartagena, ídem.

Valencia,, i o d;e Abril de 1937.

MINISTERIO D E  MARINA
Y  A IR E  

N E G O C IA D O  DE LOS SE R V IC IO S 
T E C N IC O  IN D U S T R ÍA L E S

Reía ción de los expedientés dejar 
dos sin curso, con 'arreglo a lo dis
puesto en la R . O. de 25 de Mayo de 
1904 (D. O. número 59), por las cau
sas que se expresan: . <
Empleo y .nombre del que lo pro

mueve :
Paisano Manuel García Segado.

- Objeto de la petición: 
Solicita se le conceda el reingreso 

. en la Armada como Operario de ter
cera de Maestranza de Arsenales. 
Autoridad o persona que lo cursa: 

Registro : general del Ministerio.

Fundamento por el que. queda sin 
curso:

Por no fundar su petición en pre
cepto legal alguno y ser de la facul
tad de la jefatura de la Base N aval 
Principal de Cartagena la admisión, 
de personal' eventual, única forma de 
ser admitido.

Valencia, 12 de .Abril de 1937.-—EI 
je fe  del Negociado, Florencio Gó
mez.

Relación de los expedientes dejados 
sin curso, con arreglo a lo dispuesto 
en la G. M. de 25 de Mayo de 1904 
(D. O .' número 59), por las causas, 
que se expresan :
Em pleo y nombre del .que lo pro

mueve:
Paisano Angel Ros Castillo.

- Objeto de la petición:
Ingresar en la  Marina de Guerra 

como Oficial de Máquinas.
Autoridad o persona que lo cursa: 
Registro general del Ministerio. 
Fundamento por lo que queda sin 

curso:
Por improcedente. , -

Empleo- y  nombre del que lo pro
mueve : • .

Marinero fogonero Juan García 
Hernández. -

Objeto de la petición:
Rectificación de campaña. 

Autoridad o persona que lo cursa:
Jefatura de la FIota.

Fundamento por lo que queda, sin 
 ̂ cursa:

* Por encontrarse comprendido en el 
párrafo primero del artículo quinto 
del vigente Reglamento de Fogone-t 
ros, modificado por O. M. de prime-, 
10 de Octubre de 1936 (D. O. número 
20,5).

Valencia, 12 de Abril de 1937.— E l 
Subsecretario, Antonio Rúíz.
Señores...

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE C A R R E 
TE R AS Y  CAMINOS VECINALES

Vista la-L ey ,de la Presidencia del 
Congreso_ de los Diputados de fecha 
31 de Diciembre de 1936 (G A C E T A  
DE LA ¡R E PU B L IC A  del 12 de Ene
ro de 1937), P!(>r d116 se aprueban
los Presupuestos generales d el E s
tado.

Vista ¡la Sección séptima del estado 
letra A de dichos Presupuestos, expre
sivo yde los gastos que se autorizan 
durante , el ejercicio económico de 
1937 para el Ministerio de Obras pú
blicas. /

Resultando que en el capítulo ter

cero, artículo sexto, grupo segundo, 
concepto segundo," se consignan 
55.32o.6o4,oo pesetas para la anuali
dad de 1937, para obras por subasta 
de conservación y reparación de todas 
clases de las carreteras del Estado ad- - 
indicadas en años anteriores y que 
se' adjudiquen en este año por con- • 
trata. .

Resultando que en ,ei apartado a) , 
del artículo tercero del Decreto de 
fecha 23 de Febrero último se auto- 
riza ai Ministro de Obras públicas,’ 
en relación con los créditos figurados 
en-el Psesup u/esto de este Ministerio 
para el año 1937 para obras por con
trata, adjudicar por este sistema en 

, el actual ejercicio y con cargo al ex
presada crédito obras de conserva
ción de las carreteras del Estado, 
hasta la' cantidad de 12.000.000 de 
pesetas, a invertir en dos ejercicios, 
■siendo el crédito a abonar en >el pri
mero, correspondiente al ano" 1937, de 
3.000.000 de pesetas, como máximo, 
y de 9.000.000 de pesetas para el se
gundo ■ ejercicio, correspondiente al 
and 1938. , \ - . F

Considerando que es urg en fe, tanto 
por no retrasar el mejorar el estado de 
conservación del firme de las carre
teras del Estadq, en beneficio del 
tránsito en general, dado el aumento 
y clase' del mismo, como para reme
diar en lo posible la crisis obrera no 
demorar la celebración de las subas
tas de los proyectos de la  clase de 
obras mencionadas, que las Jefaturas 
de Obras públicas redacten y aprue
ben dentro de las cantidades que a tal 
efecto se les asignan.

Considerando que, por Io expuesto, 
debe hacerse la distribución de la Can
tidad de 12.000.000 de. pesetas para 
obras de conservación de las carrete

aras del Estado entre todas las Jefa
turas de Obras públicas, excepto las 
de A lava y Vizcaya y Guipúzcoa y 
Navarra, por no tener a su cargo con
servación de ninguna carretera del Es
tado; las de Barceloná, Gerona, Lé
rida y Tarragona, por haber sido tras- 

.. pasados los servicios de Obras públi- , 
cas a la Generalidad de C ataluña; las 
de Las (Palmas y Santa Cruz de T e
nerife, por ir asignados los créditos _ 
correspondientes a sus Juntas admi
nistrativas en otros capítulos, artícu
los, grupos y conceptos del repetido 
Presupuestos vigentes, y las de Ceuta 
y M elilla, que necesitan reparaciones 
muy importantes, próixmas a una ver
dadera construcción, por l>o cual sê  
consignan a estas Jefaturas cantida
des relativamente importantes en la 
distribución de otros créditos - del Pre
supuesto de este Ministerio, iprópot-
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cionaim ente al número de kilómetros, 
de carreteras del Estado actualm en
te en conservación a cargo de cada 
una de las je fa tu ra s  de O bras p u bli
cas correspondientes, sum inistrados 
por las mismas en virtud del te legra 
ma circular de ió de D iciem bre de 
1935 y a los coeficientes correspon
dientes, aprobándose la  repetida d is
tribución por O rden -ministerial, que 
se publicará íntegram ente en la  G A 
C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A . i- 

Considerando que, en virtud: de lo 
m anifestado en el estado adjunto,’ se 
hace en la form a indicada en e l con
siderando anterior la distribución g e 
n eral de la cantidad de 12.000.000 de 
pesetas para obras, por contrata, de 
conservación de carreteras . del E sta 
d o ,,a  cargo de la s  Jefaturas de Obras 

■publicas in dicadas, comprendiendo 
tam bién el mismo estado la d istribu
ción en los dos ejercicios económicos 
de 1937 y- 1938 de 'la cantidad total 
asignada a cada je fa tu ra , debiéndose 
abonar los 3.000.000 -de pesetas que 
•se asignan para la prim era anualidad, 
con cargo al capítulo tercero, artícu
lo sexto, grupo segundo, concepto se
gundo del Presupuesto vigente, para 
este ¡Ministerio durante el año 1937, 
y los' restantes 9.000.000 de pesetas a 
los equ ivalen tes qud se fijen p ara  el 
año 1938,

Este M inisterio, de conform idad

con la  propuesta hecha por la D irec
ción general de 'Carreteras y  Cam inos 
vecin ales, ha dispuesto :.

Prim ero. A probar la distribución 
hecha entre las* Jefaturas de Obras 
publicas relacionadas en el estado 
anejo, y  que som las de A lbacete, A li
cante, A lm ería, Castellón, Ciudad 
R eal, Cuenca, G u ad alajara, Jaén, M a
drid , M urcia, Santander y  V a len cia , 
de la  cantidad de 3.525.103. pesetas, 
con cargo al capítulo tercero, artículo 
sexto, grupo segundo, concepto segun
do del-P resup uesto  vigen te para este 
M inisterio durante .-el ejercicio eco
nóm ico ide 1937 y 1938, para  obras de 
conservación dé carreteras del E sta 
do a subastar por las Jefaturas de 
Obras 'públicas Correspondientes/ d u 
rante el actual ejercicio económico, y 
cuyo im porte a éste, cbrrespondiienté 
de 881.270 pesetas, se abonan* con 
cargo ál citado capituló, artículo, gru 
po y concepto de dicho Presupuesto 
para este M inisterio, y los restantes 
2.643.827*00 pesetas, a "los equ iva len 
tes que se fijen para el año 1938, d e
jando 8.474.Sgy’oo de pesetas como re
m anente para distribuir entre las de
más provincias, con arreglo  a las ne
cesidades del servicio .

Segpndó. Que las Jefaturas de 
Obras públicas, entre las que se hace 
setas, rem itan con urgencia  a  este 
M inisterio, dentro de los diez, d ías, a

partir de la  fecha en que se publique 
esta Orden m inisterial en la G A C E 
T A  D E  L A  R E P U B L I C A , relaciones 
com pletas, por duplicado, de los pro
yectes de conservación que :se han de 
subastar por ellas durante el actual 
ejercicio económico de 1937, según las 
necesidades del servicio , teniendo en 
cuenta las órdenes que a aquel fin 
hayan recibido de 'este M inisterio y 
sujetándose en un todo a la s  disposi
ciones y normas establecidas en años 
anteriores p ara  distribuciones de cré
ditos como el que nos ocupa.

Tercero. Que se p ublique ín tegra
mente en la - G A C E T A  D E  L Á  R E 
P U B L I C A  esta Orden m inisterial y el 
estado de distribución a ella anejo.

L o ; que de Orden com unicada por 
el señor M inistro participo a V. S. p a
ra su conocim iento y  efectos proce
dentes. ' *

V alen cia , 6 de A bril de . 1937. 
— E l D irector gen eral, Antonio Gómez 
Zapatero.
S eñ o r es O r d en a d or. d e IP ago s por 

O bligaciones de este M inisterio, Je
fe de la  Sección de C ontabilidad d-el 
mismo e Ingenieros Jefes de Obras 
públicas de A lbacete, A lican te , A l
m ería, C astellón, C iudad R e a l , '  
Cuenca, G u ad ala jara, Jaén, M a

d r id , M urcia, Santander y V a le n 
cia. • ' '

Distribución general y en los dos ejercicios económicos de 1937  y 1938 , entre las Jefaturas de Obras públicas 
que se relacionan en este estado, del crédito.de 3 .525 .193  pesetas del total asignado de 1 2 .099 .000  de pesetas 
consignado y autorizado en el Presupuesto vigente para este Ministerio para obras de conservación de ca
rreteras del Estado, a subastar por las Jefaturas de Obras públicas correspondientes durante el actual ejer
cicio económico de 193 7 . h , ■ ' - '

J E F A T U R A S  DE  

O B R A S  P Ú I i L í C i S

Kilómetros de carreteras 
actualm ente en coas r v a -  
ción a cargo de las Jefatu 

ras de .'Obras Pública

Coeficientes Productos de Vilo me- 
tros por coeficientes

Créditos totales que se asignan a las Jefaturas de O bras públicas y  su  

• distríbu -ión en anualidades

T O T A L E S
P esetas

1937 - 
P esetas • '

193S
Pes«tas

Albacete ........ I.Ó2 I o*T *•*34*7 ■ 363-736 90.934 .. 272.802
Alicante ...... I.l8l o;6 708*6 227.147.. 56.787- 170.360
A lm ería  ........... 683 o’6 409*8 132-364 32.841 98^523
Castellón .......... 934 o’7 ós.v s 209.580 52-395 157.185
Ciudad R eal .. 1.821 0 ’7 i -274 ’7 ■ 408.614 .102.153 306.461
Cuenca .............. 1.J92 o*7 i .2 54’4 402.107 100.527 301.580 * '
G uad ala jara  .... 1,771 o’6 1.062*6 340.624 85.156 255.468
Jaén .................. 1.182 o’ ; 8 2 7 ’4 265.229 66.307 198.922
M adrid ............... 1.020 rio 1.020/0 -  326.969 81.742 245.227
Murcia .............. *•339 o*7 9 37 ’3 , 300.458 7 5 - 11 5 225.343
Santander ....... 1.220 0*7 .854’° >73-756 68.439 205.317
V alen cia  ...........

1 955 o ’ g 85 9 ’ 5. 275.519 68.880 206.639-

T o ta les ...... *5 -5*9 10.996*8 . 3 -525 -io3 881.276 2.643.827
Rem anentes ..

■ 1 8.474.897 2.118.724 6 -3 5 6 . 1 7 3

. T O T A L E S  * G E N E R A L E S 12.000.000 3-000.000 9.OOO.OO©


